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SEÑOR:
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
DRA. MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
VALLE DEL CAUCA
E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

RADICACIÓN: 76001333300920180016600
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZMILA GARCIA DE MONTOYA

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

(FNPSM), DEPARTAMENTO DEL VALLE –

SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

PARTE DEMANDADA:

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la

Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición de Gobernadora del

Departamento, según Acta de Posesión N° 01 de la Asamblea Departamental del Valle del

Cauca, CREDENCIAL del 1 de enero de 2020, o quien lo represente, con domicilio en la

ciudad de Santiago de Cali.

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO:

MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali,

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.765.923 de Palmira (V) y Tarjeta Profesional

No. 82.671 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actué en el proceso de la

referencia, obrando conforme la sustitución de poder otorgado por la doctora LÍA

PATRICIA PÉREZ CARMONA, Directora Jurídica quien se encuentra facultada para tal

virtud con base en el poder general otorgado por la gobernadora CLARA LUZ ROLDAN

GONZALEZ, registrado mediante escritura pública No. 049 del 13 de enero de 2020 de

la Notaria Sexta del Círculo de Cali. Manifestando ante su Honorable Despacho que procedo

a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos:
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LO QUE SE DEMANDA

La señora accionante LUZMILA GARCIA DE MONTOYA, quien ha conferido poder para
actuar e incoar la presente NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra el
ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO, que ha surgido como consecuencia del
silencio administrativo negativo, respecto de la petición realizada el 17 de mayo de 2017,
mediante la cual la señora ACCIONANTE solicita que sus mesadas pensionales sean
pagadas y reajustadas 1, conforme al numeral 5 del artículo 8 de la ley 91 de 1989 y el
artículo 1 de la ley 71 de 1988.

En ese sentido, la accionante argumenta que los descuentos en salud que se vienen
realizando a sus mesadas pensionales, incluidas las adicionales, deben efectuarse sobre el
5% de la base total del monto. En consecuencia, la parte activa solicita al JUEZ
ADMINISTRATIVO, que ordene cesar el descuento en salud del 12% sobre sus mesadas
pensionales y adicionales, tal como se viene realizando actualmente por FIDUPREVISORA
S.A., en su calidad de entidad fiduciaria encargada de efectuar el pago de la pensión
ordinaria de jubilación del régimen especial docente.

En lo referente al reajuste anual, la accionante solicita que la entidad encargada del pago
de su pensión, debe reajustar el valor de sus mesadas pensionales incluidas las
adicionales, con base en el incremento anual del salario mínimo legal mensual vigente y
no conforme al incremento del Índice de Precios del Consumidor, tal como se viene
realizando actualmente por FIDUPREVISORA S.A.

Corolario de lo anterior, la demandante aspira con sus pretensiones que se le devuelvan
los excedentes en los descuentos en salud, entre lo que ha sufragado y lo que legalmente
le correspondería, en los últimos tres años, en cuantía equivalente a $ 5.938.346. Así
como también, solicita que se le devuelvan los excedentes de los reajustes anuales de los
últimos tres años, entre lo que ha pagado y lo que por disposición legal le correspondería,
en cuantía equivalente a $ 14.549.446

Aunado a ello, la peticionaria requirió el pago de los intereses establecidos en el artículo
192 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), las costas del juicio, expensas y agencias en derecho.

En defecto de sus pretensiones principales, acude la parte activa a solicitarle al JUEZ
ADMINISTRATIVO, que si determina que el régimen aplicable es la ley 100 de 1993 y la
ley 797 del 2003, en virtud de ello, ordene cesar el descuento del 12% en salud a las
mesadas adicionales y ordene el reintegro de los valores presuntamente excedidos.

A LOS HECHOS

PRIMERO. Es cierto.

1 Pensión reconocida mediante Resolución No 4563 del 6 de diciembre de 2005 proferida por el FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.
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SEGUNDO. Es cierto, en la medida que así se avizora en los anexos de la demanda2,
mediante el cual se presenta un comprobante de pago emitido por FIDUPREVISORA S.A.,
quién realiza los descuentos en salud correspondiente al 12% con fundamento en el inciso
4 del artículo 81 de la ley 812 del 2003.

TERCERO. Es parcialmente cierto, en la medida que el acto administrativo que
concede la pensión a LUZMILA GARCIA DE MONTOYA, alude dentro de sus fundamentos a
la ley 71 de 1988. Sin embargo, la interpretación de dicho acto debe ser concordante con
el artículo 14 de la ley 100 de 1993 y el precedente decantado por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-110 del 2006 M.P Rodrigo Escobar Gil, en la que se
determinó que con la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, las pensiones
reconocidas antes y después de dicha ley, se reajustarían conforme a la variación
porcentual del Índice de Precios del Consumidor; razón por la cual el reajuste anual fijado
y efectuado por FIDUPREVISORA no está basado en la arbitrariedad como lo sostiene la
demandante, pues este se lleva a cabo conforme a las normas vigentes, sin que se afecte
con ello, la naturaleza del régimen especial docente contenido en las normas especiales3.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: Es cierto, FIDUPREVISORA, en su calidad de vocera y administradora de los
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene la facultad de
realizar los descuentos en salud correspondientes al 12% conforme al inciso 4 del artículo
81 de la ley 812 del 2003.

SEXTO: No es cierto. Se le dio traslado a la entidad competente de conformidad con el
artículo 21 de la ley 1751 de 2015, tratándose de una controversia relacionada con el
pago de unos valores contenidos en un acto administrativo cuya legalidad no se debate en
este juicio4, se le dio traslado a FIDUPREVISORA S.A. , como vocera y administradora de
los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
quien es la entidad encargada de realizar los respectivos descuentos y reajustes de las
respectivas mesadas pensionales.

Aunado a ello, FIDUPREVISORA dio respuesta de fondo mediante oficio No.
2017161016651 del 23 de agosto del 2017, por lo tanto no se avizora que se haya
configurado el silencio administrativo negativo como lo endilga la parte actora.

SÉPTIMO: No es cierto. Pues tal como se ha indicado, se dio traslado a la autoridad
competente en lo referente al objeto de la petición, quién además ha dado respuesta de

2 Folio 64.
3 “A partir del 1° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que fueron
reconocidas en el país, tanto en el sector público como en el privado, se reajustaron anualmente conforme a la formula
prevista en la Ley 71 de 1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal
mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y después de
dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos
142 y 143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce anualmente según la variación porcentual del Indice
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el
reajuste equivalente a la elevación en la cotización para salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de enero de
1994”. Corte Constitucional, Sentencia C-110 del 2006 M.P Rodrigo Escobar Gil.

4 Resolución No 4563 del 6 de diciembre de 2005.
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fondo a la misma. Por lo tanto, no se estructura como sostiene la demandante, el acto
administrativo ‘ficto’ o presunto por parte del Departamento del Valle del Cauca.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

PRIMERA: Solicito denegar la primera pretensión, por no encontrarse configurado ni
acreditado el SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO respecto de la petición presentada
el 17 de mayo de 2017, toda vez que conforme a las razones fácticas y jurídicas de esta
contestación, la petición se remitió a la autoridad competente encargada de administrar
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), quién
además se ha encargado de dar respuesta de fondo mediante oficio número
20170161016651 anexo a la demanda.

SEGUNDA: Solicito denegar la segunda pretensión, pues al no estructurarse el silencio
administrativo negativo, no se dio origen al ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O
PRESUNTO, de conformidad con el artículo 161, numeral 2 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

TERCERA: Requiero se deniegue la tercera pretensión, pues al accionante le son
aplicables las disposiciones de la ley 812 del 2003, ley 100 de 1993 y ley 797 del 2003, en
lo referente al reajuste pensional y la tasa de cotización en salud.

3.1 Requiero se deniegue la pretensión 3.1, pues la tasa de cotización de salud de los
docentes se estableció en el artículo 81 de la ley 812 del 2003, correspondiente al
12% del monto total de la mesada.

3.2 Solicito se deniegue la pretensión 3.2, pues el artículo 14 de la ley 100 de 1993
estableció el reajuste pensional de las mesadas conforme al incremento del Índice
de Precios del Consumidor, salvo para los pensionados que devenguen una
mesada correspondiente a 1 SMLMV.

3.3 Solicito se deniegue la pretensión 3.3, pues no le corresponden a la accionante
adjudicarse el pago de esos valores, pues son tasados conforme a la legislación
vigente para el beneficio del sistema de seguridad social en salud.

3.4 Solicito se deniegue la pretensión 3.4, en tanto no le corresponde a la accionante
adjudicarse el pago de esos valores, toda vez que el reajuste de su mesada
corresponde al incremento del IPC y no al salario mínimo legal mensual vigente.

3.5 Solicito se deniegue la pretensión 3.5, en tanto carece de fundamento jurídico el
pago de los valores solicitados por la demandante, en ese sentido, no hay lugar a
configurar indexación o reajuste monetario alguno por su pérdida de capacidad
adquisitiva en el tiempo.
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Solicito se denieguen las pretensiones 4, 5, 6 y 7 de la demanda respecto del
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, por estructurarse la falta de legitimidad en la
causa por pasiva, y a falta de esta, solicito se denieguen al no asistirle razones fácticas y
jurídicas al demandante para solicitar un sentido del fallo condenatorio contra la entidad
territorial accionada, con fundamento en los hechos, las excepciones y los fundamentos de
derecho de esta contestación.

Requiero se deniegue la pretensión subsidiaria de la demanda, por cuanto las deducciones
sobre las mesadas adicionales de junio y de diciembre, se deben realizar a los
pensionados del régimen docente, conforme al inciso 5 del artículo 8 de la ley 91 de
1989.

SOLICITUD DE PERSONERÍA JURÍDICA

Solicito se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Constitución Política de Colombia, artículos 13 y 48.
2. Ley 812 de 2003, artículo 81.
3. Ley 100 de 1993 artículo 14.
4. Decreto 1075 del 2015 artículo 1.1.2.1.
5. Sala Sexta de Revisión, Honorable Corte Constitucional, M.P Gloria Stella Ortiz

Delgado Sentencia T-546 del 21 de julio del 2014.
6. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Honorable

Consejo de Estado Consejero Ponente: William Hernández Gómez Sentencia
02587 del 21 de junio de 2018.

7. Honorable Tribunal Administrativo de Boyacá, Expediente
15001333300220130009601, Sala de Decisión No. 2 del 30 de Julio de 2015.
Magistrado Ponente Luis Ernesto Arciniegas Triana.

ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS

DEL DESCUENTO EN SALUD DEL 12% DE LA MESADA PENSIONAL DE LOS
AFILIADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

La tasa de cotización del Sistema de Seguridad Social Integral en Salud es la
representación más fidedigna de las relaciones de cooperación social y equidad, al interior
de nuestro ordenamiento jurídico, pues es un sistema donde todos aportamos en razón de
nuestras capacidades y oportunidades en beneficio del bienestar colectivo. Bajo esta
óptica la tasa de cotización no es un derecho que se pueda discutir y negociar libremente,
toda vez que su imposición es de orden público y está orientada a garantizar la cobertura
universal en atención integral, la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud
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a todos los habitantes del territorio colombiano. Por esta razón, el legislador tiene la
libertad de configuración legislativa para fijarla y modificarla conforme a las dinámicas y
transformaciones sociales, pues no podemos valernos de un valor estático y anacrónico,
ya que las necesidades y los problemas estructurales del sistema de salud, requieren
cada vez más una serie de ajustes razonables, que propendan cada vez más hacía un
equilibrio entre la sostenibilidad financiera y el desarrollo de los fines constitucionales.

Con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, los pensionados del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cotizaban su seguridad social en
salud en un monto equivalente al 5% del valor total de su mesada pensional, en virtud del
artículo 8 de la ley 91 de 1989, normatividad que sigue aplicándose en lo referente a los
derechos y beneficios del régimen exceptuado de los docentes oficiales que se vincularon
con anterioridad al 27 de junio de 2003, de conformidad con el artículo 279 de la ley 100
de 1993 y el acto legislativo 01 del 2005, mediante el cual se modificó el artículo 48 de la
Constitución Nacional.

Posteriormente, las personas que se pensionan bajo el proscenio normativo de la ley 100
de 1993, cotizan actualmente sobre el 12% de su respectiva mesada pensional, lo cual
generó una desventaja o diferencia constitucionalmente disonante entre los pensionados
del Fondo Nacional del Magisterio y los demás pensionados, en el momento en que entró
en vigencia dicha norma. Como consecuencia de ello, la ley 812 del 2003, en su artículo
81 corrigió la inequidad entre las disposiciones de ambos regímenes, en los siguientes
términos:

“El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para
salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la
misma distribución que exista para empleadores y trabajadores”

La norma en cita, no contempló distinción alguna entre los afiliados del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, que se vincularon con anterioridad al 27 de junio de
2003 de los que se vincularon de manera posterior. Motivo por el cual, debe entenderse
que el espíritu de la norma estuvo diseñado en aras de preservar el equilibrio
socioeconómico entre las condiciones del régimen exceptuado y las condiciones del
régimen general de seguridad social que trajo consigo la ley 100 de 1993. Entre otras
razones, porque el incremento de la tasa buscaba resarcir el déficit del sistema de
seguridad social en salud, que cada vez se encuentra más lesionado debido a la
corrupción, la informalidad, el desempleo y los evasores de aportes.

Esta posición desde luego, constituye un precedente pacífico dentro de los
pronunciamientos actuales de la Honorable Corte Constitucional, como ocurrió con la
sentencia T-546 del 21 de julio de 2014, en la que se decantó lo siguiente:

“ahora, al expedirse la Ley 100 de 1993, el monto y distribución de las
cotizaciones previsto en su artículo 204 de la misma Ley, resulta obligatorio para todos los
afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud, incluidos los beneficiarios de la pensión
gracia, porque la norma no distinguió entre éste régimen especial y el ordinario de
pensión de jubilación. En dicha ley se estableció de manera general que la tasa de
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cotización para financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud sería del 12%”.

Sala Sexta de Revisión, Honorable Corte Constitucional, M.P Gloria Stella Ortiz
Delgado Sentencia T-546 del 21 de julio del 2014.

En el caso sub examine, no podemos adherirnos al criterio de la parte actora, cuando
expresa que la cotización del 5% del valor total de la mesada, corresponde a un derecho
propio y adquirido del régimen exceptuado de los docentes oficiales. No se evidencia
dentro del proceso, que la parte actora demuestre la lesión a sus derechos fundamentales
con el reajuste legal que tuvo su tasa de cotización, en concordancia con los postulados
establecidos en el artículo 81 de la ley 812 del 2003. Por el contrario, el incremento al
12% de la tasa de cotización para los pensionados del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio se ajusta al principio de igualdad, al principio del legislador racional
y su libertad de configuración legislativa y al principio de sostenibilidad financiera, toda
vez que se busca asegurar con ello, la efectividad en la prestación del servicio de salud de
todos los colombianos y la permanencia y garantía de un sistema de seguridad social en
salud con las más altas calidades y recursos.

Igualmente podemos avizorar en el reciente precedente del Honorable Consejo de Estado,
como se ha dirimido la controversia detrás de los descuentos en salud en los afiliados del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio:

Conforme a la normativa referida, se evidencia que todos los afiliados a la Caja
Nacional tienen la obligación de cotizar para salud, deber que también opera para los
afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, con el sistema de seguridad
social integral previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el subsistema de
seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados es justamente efectuar
las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 8 de la Ley 91
de 1989, respecto del personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, que incluye también a los pensionados (pensión ordinaria).

En efecto, al tenor de lo previsto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, «El valor total de
la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones establezcan
las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para
empleadores y trabajadores.

La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de
salud y pensiones.» En este sentido, la cotización para salud del sistema general de los
docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo
porcentaje del régimen general, es decir, del 12% conforme lo previsto en el artículo 204
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. (Subrayado
fuera del texto)

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,
Honorable Consejo de Estado Consejero Ponente: William Hernández Gómez
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Sentencia 02587 del 21 de junio de 2018.

En conclusión, la tasa de cotización para salud del sistema de docentes afiliados al Fondo
de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponde actualmente al 12% conforme al
artículo 81 de la ley 812 de 2003 en concordancia con el artículo 204 de la ley 100 de
1993. A pesar de que el artículo 279 establece una excepción del régimen de los docentes
afiliados frente a las disposiciones aplicables de la ley 100 de 1993, el reajuste de los
descuentos en salud que trajo consigo la ley 812 del 2003 es para todos los afiliados del
FNPSM, sin excepción alguna.

Una interpretación distinta traería consigo una diferenciación constitucional a todas luces
injustificada, toda vez que el régimen exceptuado no establece con ello, una protección a
sujetos de vulnerables. Sino más bien una protección a sujetos que cumplían con la
‘expectativa legitima’ regulada en una ley anterior, escenario donde hay lugar a aplicar de
manera retroactiva las leyes que perdieron vigencia, sin embargo, dicha aplicación
retroactiva no puede devenir en tratos diferenciados injustificados. Además de que es
completamente razonable y constitucionalmente permisible que el legislador pueda regular
los efectos de la retroactividad de dichas normas, con algunos límites como sucedió con el
acto legislativo 01 del 2005 cuando limitó los efectos del régimen de transición.

En suma, no existe aplicación irrestricta de las normas de un régimen pensional
exceptuado, sus limitaciones se encuentran contenidas en la ley y en las reglas
jurisprudenciales actualmente decantadas por las Altas Corporaciones, tales como las
contenidas en las sentencias T-546 del 21 de julio del 2014 proferida por la Honorable
Corte Constitucional y la sentencia 02587 del 21 de junio de 2018 proferida por el
Honorable Consejo de Estado. Por lo anterior, solicito se denieguen las pretensiones de la
demanda orientadas a buscar la condena del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
respecto del reajuste pensional de los descuentos en salud del 12% al 5%, toda vez que
carece de fundamento jurídico las peticiones del libelo, al buscar darle efecto retroactivo a
disposiciones derogadas, cuyos efectos ya han sido regulados por las Altas Corporaciones
en sus actuales y reiteradas providencias.

DEL REAJUSTE ANUAL DE LAS PENSIONES DE LOS AFILIADOS DEL FONDO
NACIONAL DEL MAGISTERIO

El artículo 1 de la ley 71 de 1988 contempló un reajuste anual de las pensiones,
equivalente al incremento anual del salario mínimo legal mensual vigente. Dicha
normatividad fue derogada de manera tacita por el artículo 14 de la ley 100 de 1993,
normatividad que contempló que las pensiones debían reajustarse conforme al incremento
anual del Índice de Precios del Consumidor (IPC), ya que es un medidor que contrarresta
pérdida de capacidad adquisitiva de la moneda.

La Corte Constitucional en sentencia C-435 del 2017, manifestó que el legislador goza de
libertad de configuración legislativa para fijar este reajuste, sin que se vea obligado a
adoptar un reajuste específico que resulte más favorable a todos los pensionados. En este
sentido, no hay lugar a alegar el principio de favorabilidad o de aplicación de régimen
exceptuado, toda vez que en esencia, es un esquema que le corresponde fijar al
legislador, sin que éste lesione con su adopción, los derechos fundamentales de los
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titulares de los derechos prestacionales:

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta al
legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar periódicamente el
valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la aplicación del principio de
favorabilidad en materia laboral del que trata el artículo 53 superior, en todo caso los
índices o referencias de actualización a los que acudió el legislador para actualizar las
pensiones de forma diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una
explicación y unos propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan entre ellos de
una forma particular.

Sala Plena, Honorable Corte Constitucional, Luis Guillermo Guerrero Pérez
Sentencia C-435 del 2017

Así pues, podemos aseverar que el derecho al reajuste pensional de la parte actora, se
encuentra satisfecho con la adopción del instrumento establecido en el artículo 14 de la
ley 100 de 1993. La discusión que se desprende de las pretensiones de la demanda,
sobre si el régimen exceptuado de los docentes oficiales era cobijado o no por esta
normatividad, fue resuelta en reiteradas sentencias de los Altos Tribunales Administrativos
del país, tal como fue el caso del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, en el que
resolviendo un caso análogo, se endilgó lo siguiente:

“En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae, que si bien
quienes se pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993,
son regidos por un régimen anterior al del Sistema de Seguridad Social Integral, esto no
quiere decir que, en cuento al incremento de la mesada pensional deba realizarse
conforme lo contempla la Ley 71 de 1988, ajustado al salario mínimo, toda vez que con la
entrada en vigencia del régimen general de pensiones, dicha norma quedó derogada por
ésta última, que dispuso que los ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas
conforme a la variación del índice de precios al consumidor”.

(…)

“En consecuencia, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, se tiene
que, la constitución política facultó al legislador bajo su autonomía de fijar las fórmulas
específicas el reajuste periódico de las pensiones, teniendo en cuenta el índice de precios
al consumidor, parámetro que se adoptó obedeciendo a las satisfacciones de las
necesidades del orden familiar, material, social, cultural y educativo, y con el fin de
garantizar los fines del salario mínimo, en aras actualizar el monto de las pensiones y de
contrarrestar el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda”.

Sala Primera De Decisión, Tribunal Administrativo De Caldas, M.P Manuel
Zapata Jaimes Rad. 17-001-33-39-007-2017-00428-02 del seis (6) de agosto
de dos mil veinte (2020).

La analogía y la interpretación sistemática nos lleva a concluir, que no existe una lesión de
los derechos fundamentales de la parte actora que dé lugar a la declaración de una
nulidad y restablecimiento del derecho, pues los presupuestos jurídicos en los que basa
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sus pretensiones de la demanda, se encuentran derogados, y no hay lugar a aplicar la
ultraactividad en este caso, pese a que la demandante pertenezca a un régimen
exceptuado, toda vez que el legislador goza de libertad configurativa para decidir cómo
deben reajustarse las pensiones, tanto del régimen general de pensiones como de los
regímenes exceptuados.

Al no existir una distinción o diferenciación constitucional en el reajuste anual de los
pensionados de distintos regímenes, debe entenderse que este opera de pleno derecho
para todos los pensionados. Esta posición no es una apreciación aislada, pues conforme al
precedente enunciado tanto de la Honorable Corte Constitucional como de los Tribunales
Administrativos, se evidencia que la postura o interpretación predominante en la
jurisprudencia consiste en comprender la unanimidad del reajuste, salvo para quienes
ganen una pensión por el valor de un SMLMV, quienes por disposición de la ley 100 de
1993 tendrán derecho al reajuste conforme al incremento anual del SMLMV.

Por lo anterior, solicito se denieguen las pretensiones de la demanda contra el
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA en lo referente al reajuste anual de la mesada
pensional, y se condene en costas a la parte demandante, pues no se avizoran razones
jurídicas vigentes, ni fácticas que llamen a prosperar sus pretensiones.

EXCEPCIONES

1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA

La secretaría de educación del Departamento del Valle del Cauca es una entidad delegada
de la Nación - Ministerio de Educación Nacional, en lo referente al reconocimiento de los
derechos pensionales de los docentes oficiales que hayan prestado servicio dentro de su
competencia territorial, pues de conformidad con el ARTÍCULO 1.1.2.1 del decreto 1075
del 2015, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es una cuenta
especial de la Nación, cuyos recursos son administrados por FIDUPREVISORA S.A. Por lo
tanto, corresponderá a LA NACIÓN reconocer y pagar a través de FIDUPREVISORA S.A,
las condenas, costas y agencias en derecho que lleguen a causarse con ocasión de una
sentencia condenatoria.

El Departamento del Valle no maneja los recursos del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo tanto no está dentro de su
competencia funcional pagar las sumas y valores establecidos en las pretensiones de la
demanda, de llegar a declararse alguna condena en su contra. Así lo ha entendido el
Honorable Consejo de Estado, en sentencia Rad 1423:

“En los litigios originados en actos administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales del Magisterio, que profiera el Representante del Ministerio de
Educación Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente,
la representación judicial le corresponde al Ministerio de Educación Nacional”
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Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Sentencia del 23 de mayo
de 2002. RAD No. 1423 Consejero Ponente: César Hoyos Salazar

Bajo esta óptica quien tiene que asumir la defensa judicial es LA NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en razón de su competencia para reconocer y
pagar las mesadas pensionales de los afiliados al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO. Por lo anterior, solicito se declare la excepción de FALTA DE
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, y se desvincule o absuelva al
DEPARTAMENTO DEL VALLE de las pretensiones de la demanda.

Además el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ha respetado los derechos de
la accionante toda vez que mediante Resolución No. 2843 del 3 de diciembre de 2003, le
reconoció la pensión ordinaria de jubilación con una mesada pensional en cuantía de
$1’056.200, valor equivalente para el año 2003. Aunado a ello, en el acto administrativo
de reconocimiento de la pensión, se ordenó a FIDUPREVISORA realizar los reajustes y
descuentos correspondientes a salud, de conformidad con las leyes aplicables para evitar
la pérdida del poder adquisitivo y la prestación efectiva del servicio de salud de la
accionante.

INEXISTENCIA DE LA CAUSA POR INEXISTENCIA JURIDICA Y ACTUACIÓN
TEMERARIA.

El ajuste de la pensión de la jubilación de los docentes oficiales es el establecido en el
artículo 14 de la ley 100 de 1993; y no el previsto en la ley 71 de 1988, toda vez que este
último fue derogado tácitamente por el primero. Además porque desde el punto de vista
teleológico, lo que se buscó con dicha modificación fue adoptar la fórmula más precisa
tendiente a modular los efectos de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda. Al
respecto la Corte Constitucional expresó:

“la Corte debe llamar la atención sobre el hecho de que tampoco es correcto decir
que el indicador de la capacidad de compra o poder adquisitivo corresponde a la relación
entre el ingreso y el salario mínimo, como afirma el accionante, pues por definición es el
IPC la medida para establecer la capacidad de compra, lo que justifica, desde el punto de
vista técnico, que de manera general éste se utilice como parámetro para la actualización
de las pensiones. Mientras que, como bien lo explicó Asofondos, el salario mínimo “no
mide el mantenimiento del poder adquisitivo del dinero ni de los recursos
destinados a pensiones”, que es el fin o propósito que, a manera de condición, se fija
en el artículo 48 constitucional”.

Sala Plena, Honorable Corte Constitucional, Luis Guillermo Guerrero Pérez
Sentencia C-435 del 2017.

La discusión en lo referente al reajuste pensional fue finiquitada de manera pacífica por la
Honorable Corte Constitucional, y no cabe actualmente, la posibilidad de solicitar el
reajuste de dichas mesadas pensionales bajo disposiciones derogadas, ya que ni el
principio de favorabilidad, ni la excepcionalidad del régimen de los docentes oficiales, ni el
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principio de condición más beneficiosa permite aplicar el artículo 1 de la ley 71 de 1988,
pues dentro de la libertad de configuración legislativa se han establecido el incremento del
IPC como mecanismo idóneo en los reajustes pensionales, tanto del régimen general de
pensiones como de los regímenes pensionales especiales y exceptuados.

Por otro lado, la tasa de cotización en salud para el régimen docente fue fijado por el
artículo 81 de la ley 812 del 2003, al valor de “la suma de aportes que para salud y
pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma
distribución que exista para empleadores y trabajadores”. Esta remisión normativa exige
aplicar el descuento del 12% a las mesadas pensionales de los docentes oficiales
vinculados con anterioridad al 27 de junio de 2003. Por ello, tampoco se elucida razones
jurídicas por parte de la accionante para solicitar que se le aplique el descuento en salud
del 5% contenido en la ley 91 de 1989. Al respecto el Honorable Consejo de Estado,
manifestó:

“la cotización para salud del sistema general de los docentes afiliados al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, es el mismo porcentaje del régimen general, es decir,
del 12% conforme lo previsto en el artículo 204 de la Ley 100 de 1993”.

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,
Honorable Consejo de Estado Consejero Ponente: William Hernández Gómez
Sentencia 02587 del 21 de junio de 2018.

En ese orden de ideas, solicito de manera comedida al señor JUEZ, que prospere la
excepción y se desestimen todas las pretensiones de la demanda, ante la falta de
fundamentos de derecho que sustenten las declaraciones y condenas requeridas por la
parte actora, lo que nos lleva a la convicción de que la actuación de la accionante se torna
temeraria, de conformidad con el artículo 79 del Código General del Proceso.

2. COBRO DE LO NO DEBIDO

La entidad territorial no tiene competencia en el pago de las prestaciones sociales de los
docentes, solo en lo referente al reconocimiento, de conformidad con el
artículo 2.4.4.2.3.2.1 del decreto 1272 del 2018. Por lo anterior, no se puede endilgar el
cobro de las condenas contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE, pues los recursos de las
pensiones del régimen de docentes oficiales tiene su propia asignación, contenida en la
cuenta especial del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
del que es dueña la NACIÓN, conforme al artículo 1.1.2.1 del decreto 1075 del 2015.

3. BUENA FÉ

El Departamento del Valle del Cauca ha obrado con correcto diligenciamiento y
cumplimiento de la ley, pues mediante Resolución No. 2843 del 3 de diciembre de 2003, la
entidad territorial le reconoció la pensión ordinaria de jubilación con una mesada pensional
en cuantía de $1’056.200 para el año 2003, sin que se hubiera negado su derecho a la
seguridad social. En ella se dispuso que la pensión ordinaria de jubilación tendría que
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reajustarse y cotizarse conforme a la ley 100 de 1993, ley 797 del 2003 y la ley 812 del
2003 en concordancia con las disposiciones del régimen exceptuado de los docentes
oficiales.

De igual modo el derecho de petición radicado el 17 de mayo de 2017 por parte de la
accionante, fue remitido a FIDUPREVISORA S.A, en su calidad de entidad encargada de
realizar los reajustes y descuentos de las mesadas de los pensionados del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 de
2015. En consecuencia, no se evidencia que la entidad territorial ha entorpecido el trámite
de solicitud de reajuste pensional, propuesto por la accionante.

Finalmente, no se acredita que la negativa a reconocer dichos reajustes obedezca a
situaciones de facto de la Administración, toda vez que conforme a las normas sustantivas
al actor no le asiste derecho a reclamar las sumas contenidas en las pretensiones de la
demanda. En ese sentido, no se puede acreditar que hubo mala fe por parte de la
Administración, pues los derechos fundamentales de la demandante fueron tenidos en
cuenta en la cabalidad del proceso, sin adolecer de algún vicio, irregularidad o falta, dado
que se aplicaron las normas vigentes a los pensionados afiliados al régimen exceptuado de
docentes oficiales.

4. PRESCRIPCIÓN

En caso de declararse alguna condena en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA. Solicito se declare la prescripción de los derechos reclamados, prevista en el
artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, toda vez que conforme a la norma en cita los
derechos, en este caso los excedentes de las mesadas pensionales, prescribirán en tres
años después de haberse hecho exigibles. De tal modo, que de cumplirse la hipótesis
prevista en esta excepción, se liquiden y ordenen el pago únicamente de las mesadas
causadas en los últimos tres años anteriores a la presentación de la demanda.

PRUEBAS

1. Antecedentes administrativos de LUZMILA GARCIA DE MONTOYA, en lo referente a
los actos administrativos acusados en la demanda.

2. Resolución No. 2843 del 3 de diciembre de 2003 mediante la cual se le concede la
pensión ordinaria de jubilación a LUZMILA GARCIA DE MONTOYA, toda vez que
dicha resolución demuestra la buena fe en la ejecución por parte del
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en el trámite de reconocimiento de la
pensión ordinaria de jubilación de la accionante (Contenida en las pruebas
allegadas a la demanda).

ANEXOS

1. Documentos aducidos como pruebas documentales.
2. PODER ESPECIAL DE SUSTITUCIÓN otorgado por LIA PATRICIA PEREZ

CARMONA, en su cargo de Directora del Departamento Administrativo de Jurídica
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a MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO para actuar en el proceso.
3. PODER GENERAL otorgado por la Gobernadora del Valle del Cauca CLARA LUZ

ROLDAN GONZALEZ, a la Directora Jurídica LIA PATRICIA PEREZ CARMONA del
Departamento del Valle del Cauca.

4. Acta de Posesión No. 0013 mediante la cual se nombra a LIA PATRICIA PEREZ
CARMONA en el cargo de Directora Jurídica.

5. Acta de Posesión 001 mediante la cual se nombra a CLARA LUZ ROLDAN
GONZALEZ como Gobernadora del Valle del Cauca.

6. Constancia Laboral de CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ como actual Gobernadora
Del Departamento Del Valle Del Cauca.

7. Cédula de Ciudadanía de la Gobernadora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ del
Departamento del Valle del Cauca.

8. Decreto de nombramiento de LIA PATRICIA PEREZ CARMONA en su cargo de
Directora Del Departamento Administrativo De Jurídica.

9. Cédula de ciudadanía de LIA PATRICIA PEREZ CARMONA.

SOBRE COSTAS

Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la medida en

que está facultado para ello en virtud de lo establecido en el artículo 188 de la ley 1437

del 2011.

IV. NOTIFICACIONES

1. La demandante y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en el libelo

de la demanda. Para efectos de la notificación electrónica contenido en el artículo

205 del CPACA: abogadooscartorres@gmail.com.

2. La parte demandada, la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca,

las recibirá a través de la Directora del Departamento Administrativo Jurídico LIA

PATRICIA PEREZ CARMONA en su Despacho ubicado en el Edificio de la Gobernación

del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y

10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. De conformidad

con el artículo 205 del C.P.A.C.A, solicito sea notificada a través del Canal Digital o

Correo Electrónico: njudiciales@valledelcauca.gov.co.

3. Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Oficina del

Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Secretaría

Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali.

De conformidad con el artículo 205 del C.P.A.C.A, solicito se me sea notificado a mi

Correo Electrónico: mariadelmargiraldo@yahoo.com

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:mariadelmargiraldo@yahoo.com
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Del Honorable Juez Administrativo, con todo respeto.

MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO
C. C. No. 66.765.923 expedida en Palmira (V)
T. P. No. 82.671 del Consejo Superior de la Judicatura.
Celular: 3154999233
Correo electrónico: mariadelmargiraldo@yahoo.com

mailto:mariadelmargiraldo@yahoo.com
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A PETICION VEBBAL DE LA INTERESADA HI PERMITO. 

CERÏIFICA: 
Que desde mche tiempo atrí conozca de vista y 

trate a 1a señorita LUZMILA GARCIA, portadora de 1a Tarjeta Postal - 

No. 712, expedida en Vijea y, que por tal puede decir que es persona 

culta, honrada y fiel cunplidora de sus deberes, cualidades ¡stas -- 

que 1a hacen nemecedora de 1a confianza que se desee depositar en -- 

ella.- 

Para constancia, firmo 1a presente en Vijea, a 

laa veintiún dias del mes de Octubre de n11 novecientos sesenta y - 

.- 

czfiJfffi 
BDRMAN ADARVE G.
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El syecrñto Cura Iárfocc 
en el libro de bavtíenos, 

En la Parroquia de Vijzs, 

(D O u. solemnemente Luzmïla García, una niña n 

‘e encuentra uhá partida gue dice: 

de mil novecientcs cuarenta y nueve fue bautizada 

is Vi’33, Cértificá due 

número 1C yal folio 1 6 

3 treinta V urc de ïulio 

da el doce de agosto del 
año pasado. Hija de Lilme García. Abuelos maternos. Francisco A. 
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El suscrito Cura Iárroco de Vijes, certifica que conoce por mucho 
tiempo a la Srta. Luzmila G6rcIa,como una persona deconducta moral 
int&ch&b1e,fie1 cumplidora de susdáberes capaz de poder desempeñar 
satisfactoriamente el empleo de isntitutore. Por lo tanto,me agrada- 
ría se le tubiera encuenta y se atendiera a sus justas peticiones para 
poder prestar sus servicios en la educación de la Niñez. 

ma en Vijes, a los 24 días del mas de
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El suscrito Alcalde Municipal de Vijes 

CVa11e), a solicitud verbal ie parte interesaiaï 

———n—a————ou—_—u———_——m 

Que conoce personalmente a la señorita LUZMILA GARCIA, portaiora 
de la Tarjeta Postal No. 712 expeiiia en este Münicipio, la cual 

es persona ie reconocida honorabiliiad, tratable Y demás dotes - 

de cultura con las personas y ciuda-dania en general. 

Para constancia ie lo anterior se firma la presente a 

los veintiún (21) iías iel mes de Octubre ie mil novecientos - 

sesenta y siete ( 1.967 ). 

El Alcalde Municipal,



¿’rr 

El suscrito a petición verbal de la interesada, 

H A C E C 0 N S T A R: 

Que desde hace unos quince años, aproximadamente, conoce de trato y 
comunicación a la señorita LUZMILA GARCIA, quien se ha distinguido - 
por sus dotes morales y sociales que le han merecido el aprecio y rgs 
peto de cuantos le conocen y tratan. 
Además le consta que cursó el Ciclo Básico de Efiucaoión Media en el - 
Colegio "Jorge Robledo" de este municipio y que por lo tanto bien pag 
de desempeñar un cargo dentro del magisterio. 

En constancia de lo anterior se firma la presente, como aparece, en - 
Vijes (V), a los veinte dias del mes de octubre de mil novecientos se- 
senta y siete (Oct. 20 de 1.967). 

~~~~ ~ ~~~~ ¿'72, _-..-¡r¿ ¡gg 

c. # 6.546.827 de Yumbo (V~~



¡DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ák 
SECRETARIA DE SALUD PUBLlCA 

PUESTO DE SALUD 

<I2/%AZ/É¿W %% g, ¿fiá 
_A 

¿z M4’/"‘“¿ "M": 

w» MMM WMZÍ“ 

~~ COLABORE CON S UES O DEZSALUD



consunonso: DR‘ ANTON“) J° QLHNTERO C- TELEFONOS: / 
Calla 9a. No. 3-54 MEDlCO-ClRUJANO 

Consultorio: 86-180 
Oficina: 201 UPHVERSHDAD DE CARTAGENA 

Rosld.53679y591771 OJOS - OIDOS - NARIZ Y GARGANTA
_ 

CITA PREVIA . HORA ¡o A 12 A. M. Y DE 3 A 7 P. M. 

Paciente Luzmila Garc1a.-C.P__._N0o712 de 

au ”eb.5-68 a19 
92/. 

nxnnsn 
OJOSzSEGHENTO ANTERIORnMoa. ~

~ 
¡EDIOS REFRINGESHTES aman. Fed‘ 0.13108.- 
LV.O.'D;.L120/ 20.1! 
cenoxsssnteg... 

0IDOS:B1on.- 
11312231Q ' 

GARGANTA: ion.- 
ES APTO PARA TRABAJAR... 

PRESENTE ESTA FORMULA EN LA PROXIMA CONSULTA



_ifiuceui9n—MeHia con sus estudios zegonggidgs pg: me- 
dio de la Rpsolución No. 1517 del 6 de julio de 1.9 

67, de Primero a Cuarto, emanada del M4nisterio de Educación Nacional,
6 

CE R T I F I C A N} 
Que la señorita Luzmila garcia, cursó y aprnbó en este establecimiento el 

Ciclo Básico de Educación Media, de acuerdo a los dispuesto por el Decre- 

to Nal. No. O45 de enero de 1.962, con las calificaciones-e intensidad 

; 
horaria que e continuación se detallan: 

AÏEC P1235330 ¿.963- Lgg4 
MATERIAS H.S. C A L l F I Q A QI Q N E S 

RELIGION Y MORAL 3; 3-43 ( tres4_nnairg+_tnes_l____ 
s‘ e 3-85 ESRAÑOL ( tres, ocho, qoíq ) 

CIENCIAS 2‘— 1-86 ( trae; onhn; sgig ) 

._MflEmMüfi 5- Z89(dm4mmHmmm¿4____ 
GEOGRAFIA 2 1-09 ( +ros14ge3g,_nugvg_;_.___ 

HÏSTORÏÁ 9 7...1? í trae, 

CIVTCA Y URBANTDAD 1 3__9_( ;reg,_s;¿;g,_nuegg_}____ 

_mam«"s 3;- 3-03 ( tz- 

_MTISJP_4‘- Y 09mm 2 4-02 ( IV 
_ - 

‘ 9* 9 :.;.‘: "iv ‘ri w- 
QALICIQJLFIA l 4 35 ’ m‘; -- ;: e 

gIBUJo 1 3- v. 

artes 2__ ,-91/( t es, n eve, uno ) 
. ¡ , 

CONDUCTA - 4-10 ( cuatro uno. cero ) 

NOTA : Habilitó según Acta No. 17 de septiembre 19 y ob uvo las siguientes 

RELIGION Y MORAL 

ESPAÑOL 

calificaciobes s MATEMATICAS 41-86 ( ‘tres. ocho. seis 5 

¿go smammo 1. 6 — 

3 - 3-82 ( 

R 1_R1 ( J .1 - \



5 1-29 ( treafidgg’ n-‘¡nnn ) 

BQOLOG IA 7. ‘ía-Í l 4% zv-x ‘frog? aint-n, ¿‘nai-Inn IX 

TTíflT ‘¡PQ 1 - 7 

_—¿m@cec;oN—F;s;&A 2 4 24 ( at¿u, dos, uuaílu , 

CALIGRAFIA 1 4-40 ( cuatro, cuatTOs cero ) 

DIBUJO 1 3-60 ( tres, seis, cero )
‘ 

ARTES 2 3¿94 ( tres, nueve. cuatro ) 

CONDUCTA ' 

n 

- 4-13 ( cuatro, uno. tres ) 

m__ _¿Qfi¿_:LEgQERO 4!;.963:_;¿965 

RELIQEQN Y MQRALÍ V 
3 4-17 L cuatro, uno, siete ) 

ESPAÑOL Y LITERATURA 5» 3-96 ( tres, nueze, seis )A 

_ 3-80 ( tres, ocho, cero ) 

2 1-94 ( cuatro ) 

Bmumu_ 2 2;m( mm&4uamf&u¿4________ 
GFDGRAFTA UNTVERSAL 3 . 4,21 ( nnn+rn, trng, ugn ) 

nïqmnnïa UNTVFPQAL 4o 3-95 ‘ tr9ST_3u¿ve7_g;ngg_}__________. 
TÑÑLÉS 3 4-67 ( cuatro, se4s7—siete—)—————————— 

h’ 
‘. Ñ 1 A47 I n1Ln+mn ' '

, _—MUéICA—X—ChNT- - 7 V. V c_w._v, se¿sT—e1e%e—)—————————— 

__gBEEE3Am111sMo 1 z-oA ( +nnc nnggg segs ) J Í Ñ 7 

¡JÉFÁÑÜÜPÁWÏA 9 3-99 ( 

"¿jp QHARTO 11966 — 1.967 

OQ 

RELIGION Y MORAL 2 4-36 ( cuatro, tres, sois ) 

E¿PAÑOL Y ÑITERATURA 5 3-92 ( tres, nueve, dos ) 

ANOTOMIA FIS. E HIGIENE 4 4-09 ( cuatro, cero, nueve ) 

ALGÉBRA 4 3-65 ( tres, seis, cinco ) 

GÉOMÏÏÏTRIA 4 73-54 ( ‘trnq; oinniï Puajrn )



TNGLFQ 3 3446—(—%aes7-eua%re7—ee%e—)————— 

EDUCACION FISICA 3 4-28 ( cuatro, dos, ocho ) 

DUBUJO 1 3-97 ( tres, nueve, siete ) 

CGPROGAMATICA 2 4-09 ( cuatro, cero, nueve ) 

MECANOGBAFIA 2 3-76 ( tres, siete, seáis ) 

COOPERATIVISBIO 1 3-75 ( tres, siete, cincio ) 

CONDUCTA - 4-33 ( cuatro, tres. tres ) /> 
En sonetancia de lo anterior se firma el presnnte certifioago eg/áijes 

\‘ím‘“ * r siete "“7Ï'“ 
‘n 

__.9 / _.~'/ 

~~~ 
Réñtor Se9É;tarda 

C. C. # 6.546.827 T. P. # A439.792 de Cald 

¿a 
cnnumismï 
VMBRI In‘ HIHÁL



_ .__, -L‘¿FLTIFICA——— ' 

¿v M: iirfllïb‘ que aparecen a! pie del certificado de estudios No. . son aura’ 11km a- .,..¿_._í.» 

..,,.¿,,, a ALVARO ORTIZ CORREA Y ESPERANZA GALARZA CASTILLO 

, mpwivamem del ¡"ÏÉOLEGIO ‘JORGE RoBu-zoo fi 
que funciona en VWES 

. can, Febrero 22 de i968 

Por"; 

, // I ‘x weoyfAc/Fd‘) 

._.___W sxbÑ g
" 

AHIA Vu,“

° 

EDUCACION MEDIA w e‘. 

v|cToR o‘ “¿tu 4° m \3s ¡ ‘a,’ 
Ï ÚÏÍ n



AnEsoitïcIom nn 

' L 

EsnALAFoD NACIONALDE ENSEÑANZA PR 

SECCIONAL DEL VALLE DELCAUCA. 
de 

msnm DEL ESTUDIO DE LA DOCUMENTACION DE: 

L; ‘WM/é, ’ 

d‘! 7" d?‘ 

c. 04:73 "7 3 Ü 7 ¿Ï á I? DE ïgcl«¿'7i
a 

PRESENTA: 

NOTA DE soLIcITDD i} 
REGISTRO DE MATRIMONIO Ü/

k

z 
REGISTRO DE NACIMIENTOI / 

TITULOS mJ/‘¿ïaflí coLEsíoïÏgúázzzo/pïuïé» 67/6515 

TIEMPO DE SERVICIO ______oFIcIMAL_íÏ_ÍÏ__PRI*JAD0 ‘Y’ 

CERTIFICADO DE LA CATEGORIA ANTERIOR L‘ 
I 

‘ 

[/6 P = 

aL // 
5-22 Í / 

CERTIFICADO DE HICIENCIA Y CONDUCTA EXPEDIDO POR ~ 
~~ 

COMPROBANTE DE BUENA CONDUCTA DEL PARROCO 

GOMPROBANTE DE BUENA CONDUCTA DEL ALCALDE ~~~ RECONJENDIICIONES DE DOS PERSONAS HONORABLES _ 

MIEMBRO DE LA JUNTA PROPONE: ‘j ' 

r7 r 
( ) ASCENDERA 4¿_12_"u_€'7’¿¿ ('71) INSCRIDIR EN“ 

APLAZAR_____ 

DDSERVADIDDDS M ‘Q’ //¿¿íjó‘4";“‘°’ 

¿Éóppmfq 
f. 

¡W484, ‘ 
‘ y 

' Í’ 
ÏÉC 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Santiago de Cali,



Documentación para «¿e44 ax/%¿-,¿¿o—,,¿/ 

JUNTZ NACIONAL DE ESCALAFON DE ENSEÑANZA PRJLMARIA 

SECCIONAL DEL VAILE

/ 

Nombre ¿‘Ï/fi/wybzfl/ x532; c/ca/ Estado civil ¿o 
DOCUMENTOS 

Meanorial de solicitud 

Partida de bautismo ¿¿ ¿, Nacido en el jZ 
i» í 

de ¿oq/ma de l}? %7 
Partida de matrimonio 

' / 
Comprobantes de buena conducta: del Párroco ¿Mí del Elcalde ¿¿¿ 
recomendaciones {a} 
Certificados médicos: de salud ¿l de aptitud fisica _,¿é —_. 

Registro del diploma de graduado en 
(Nombre del establecimiento ) 4 

Acredita ¿‘M hechos en ' (Qa«¡—7¿ Q/«ZpMsCé/«QV- ‘étsíázú y A 

-'
_ 

Cursos de capacitación 
t’ M! 

Certificados sobre tiempo de servicios 
Oficial años meses 

~

~ 
Privado años 
Total de tiempo de servicio años 

z

7 

Categoria en el Escalafón de Enseñanza Pyarsí ü 

s según Resolu - 
Ción N00 de dB 
Irxforme sobre buena conducta y eficiexéia eye ido por / 

‘

Í z”
1

~
x 

Informe sobre buena conducta. y eficiencia ~~ 
De acuerdo con las leyes vigentes sobreclaíacalafón de Primaria, el suscrito Mier; bm de la Junta, 

PROPONE A h 

en é/ooafiï/ //s¿ í) Categoria por 

. 
"

/ 
A1 señor V - 

¿, 

Miembro ponente az Zgflfifi; / Q4. 
Í l 

El Presidente de la Junta 
Aprobada en la sesión del í



DIRECTORIO MUNICIPAL CONSERVADOR 
VIJES - VALLE 

EL DIRECTORIO MUNICIPAL CONSERVADOR DE VIJES 

Hace constar que la señora LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA con tarjeta de entidad No 712 de Vijes pertenece al partido Conservador y es- persona de reconocida honorabilidad y gran defensora del Frente - Nacional. 

El Directirio nue representamos da resoaldo a la citada ersonu - l - P y a la vez la recom1enda por ser capacitada y apta para desempeñar un cargo dentro del ramo Educacicna1,dadam sus cualidades intelec- tuales . 

Para constancia se firma en Vijes a los dos Q2) días del mes de - Octubre de mil novecientos setenta (1.97OQ 

~ ~
~ 

¡.\\. DIRECTORIO MUN3CIP¿L CUNSER ,.av ,“_IN\ 
ECTORIO Mumfiu~

I



REPUBLICA DE COLOMBlA 
DEPARTAMENTO DEL VALLEÜ 

COLEGIO MlXTO-JOÉGE noeusoo- 
VIJES - VALLE 

_.=— 

El suscritct a petición del interesado, 

C E R T I F I C A 
Que la señora LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA es psrsona conocida desde hace u 
nos quince años, comoa una persona digna del aprecio ciudadano por sus do 
tes morales, como una dama cumplidora da sus deberes ciudadanos, que le — 
hacen merecedora del aprecio de la ciudadanía en general. 
Para que conste se firma el presente en Vüjes 2 los dos ( 2 ) días del me 
mes de Dctubre de mil novecientos seteata ( 1 " ,'~



42, 
MINISTERIO PAnLtOQUIAL DE VIJJIJS . VALLr. zé 

ul oue suscribe certifica : 

"Ïiïvffisïx ¿la? ¿“iníüxíifiz 

Que en el libro DIEZ DE BAUTISMOS. foll3o, se halla: 

wzmLA GÁQQIA 
En la parroquia de Vijes a treinta y uno de julio de mil nove- 

cientos cuarenta y nueve fué bautizada soiémnemente LUZMILA, ni- 

ña nacida el doce de agosto de mil noiecientos cuarenta y ocho. 

hrancisco Garcia y H ija de Lilma García. Abuelos maternos 2 

Zoiña Apolindar . Padrinos 2 Jorge Isaac Garcia y Carolina Garcñü 

Doy fé. Edo: Luis Antonio Molina. Foro. ado. " 

hota marginal: Contrajo matrimonio en esta parroquia con 

Manuel Antonio Montoya el dia dos de noviembre de 1968. conste. 

El Párroco: José P. de Albéniz. "................. 

hs copia fiel expedida en vijes a dos de octubre de mil no- 

»#ecientos setenta. 
El Cura Párroco



"ÍÍÏPPSÍS ¡ir- Palmira 

¡uv.1r-:1¿¿p.¿-.1o HALmUQoIAL 1).- V1455 . VALLc; 

El que suscribe ceryifica 2 

Que en el libro Qulhxu DE mAln1muNIoS, fol. 73,ssehalla: 

h¿QUAL A, mukfUÏA I LUZMILA ÜAMUIA 

"En la parroquia de vijes a dos de noviembre de mil novecienos 

sesenta y ocho el Pbro. José P. de Albéniz presenció el matrimonü 

que oontrajo mANU¿L Antonio Montoya, hijo de Maégel Salvador Mon- 

toya y de Maria Dolores Jaramillo, bautizado en Foro el 29 de 

abril de 1945 : Con LUZMILA GARCIA, hija de Lilma García, bauti- 

_gga en Vijes el 31 de julio de 1949. restigos fueron: ¿usebio 

y Gentil Jiménez. Doy fé. El Párroco:José P. de Albéniz" 

Es copia fiel expeida en Vijes a dos de octubre de mi 

mil—neveeientos setenta. -_A, 
El Cura Párroco Mfia~ >i5—3‘““ J- ,. ,_ ‘a 

42/33 3.1-35‘. S“. 4‘ } ‘I’? 
',

~



M‘/~ 
ALCALDIA MUNICIPAL 

VIJES - VALLE 
vivia 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE VIJES ..VÁLLB ?

o h a c e c o.n s t a r . 

c . 

Que la señora LUZMILA GAHIE DE MONTOYA , Portadora de la Tarjeta Pos 

tal No. 712 expedida en Vijes , es persona honnggda y úumplídora de 

sus debres en el Hogar , de buenas y sanas costumbres , aprgiada por 

‘l’ todos los que la conocen , de reconocida honorabilidad y sin vicios 

desagredantes , por ende es recomendable para desempeñar cargo segü n 
sus capacidadesy conocimientos .

~ Ruy Jiménez C. :.7fi%Ï; 
ALCALDE MUNICIPAL 

I ‘

l



El Suscrito Tesorero Municihal de 

Vijes, a solicitud verbal de la interesada, 

L A C E _MÉ_0 N S T A R 3 

nue 1a señal-a LUZMILA Gtaïcïa DE -_ 

HÜNTCÏB, es persona de reconocida honorahilidad y muy distinguida 

en los círculos sociales Vijeños por su dinámico espíritu cívico. 

La aptitudes y capacidades inte‘c-- 

tuales la acreditan para desempeñar el cargo de Institugora, el - 

cual puahadsnparháaa por ser prenda de garantia para la comuni-- 

dadé de Víjes. 

Para constancia se firma. 

Vijes, 3 de Octubre de 1.978

~



m, 
¡’oi- n om .. sanciona ¡semen ¡aman-xro Edueatíw #2. 

xm_n1Raeren DBL 92392120 anucárzïe #‘2 asian»: 
in uno de sun rqngttadon lcgplofia 3

J 

c o n s VI 
n 3 2 A 3 o s 

a) ‘¿un “¿ya intenta de la Junta de 53215;; ‘gestual ch Omaha ïiju y confinados por. 1.a Viana callo ao- 
goria a la beach {X12 "¡ot! Gaita” do uto- 
nun1e1p¿a, la anota Lu; MILA ugkczi D! ¡camera ha ¿usan 
aq trsnagar sin enana aántirienan 19- &!an 15-16-17 y 18 de 
marta del’ corriente laa». 

b) Quo no .-hab5.-undo Pfftktntáñfl cuan; luli ¿hi4 <1! “¿in? ñ 1! 
daeueli ¿fijado el. ¡tu Mundi“. 

o) Quo ¡ir 1o nntqrier 1a (¡Mad-a austin la qhabrcntnáo clara 
disputan»: contmpladu aa laa ‘maintain F 244 ¿a largo 
13/43 en un surticulo 168 agp '15. á‘ 13.35 ¿e mayo 7/52 «en su 
arttcnio :7 y .1 f x094 gg ezazamnae se/se artículo 20 1110» 
ral c. restabmae1du"bor.¡1 Dñdrnte 9 ozss ae teuresa 19/71, 

2 S av B x AL V E z 

¿B51218830 ¡»amm z 90300913? 401 Inclán; ‘ggnnnfldicitt 10h din 
no tratando: n 1a wz M3014! 
m‘. «Jamon. Blroptnrg de la «ma; f 12 "¡Ig 
gé Amante Gauss‘ dt Donna, Janua- M0 ‘Ü ViJÓÜo ’

n 

METICULO 3301!!!!) ¿mounta- avln ¡’chats LUZ HIM smash. DE 
mamon», para que en lo suenan se‘ ¡tampo- 
ra a las dtapoúagpnqo- vigente“. 

OG 

copia ¡la la pasante Equipación «¡está envia- 
do. a .11. mreecifir: aa Educación- Elemental. 
-1 ¡ara ac Gunntap Evinlds, Pugaduría del 
distrito. Hoja ad Vid; eowpspondioutc y q: 

MWICULO i‘ ERGERO 

, diu do). no! de ¡nu-so dq 1.971. 
_ 

=';:Ï,'É.,‘Y "4 

l v‘ quinua» ta. m:



Comín del acta. de v-¿¿¿J..a. pJLactJL-cada. a. la. Señoaa LLLZJÜÏILA GARCIA " " 
a: nzo/xuo-¡A! 

Maa ¡gama ¿a2 ¿m 29 de, ¡Vago de 7.71}, me ¡zznumté a ¿a ¿deuda km3 ¡”Manta AP.) Galan/tdci’. " de la. «Ca/Monaco cid 
I‘? 

' ' de V443 con. ¿La de. 2141454.422. 44:14h ‘ 
n. {za/La 

Paáottlzza. DocenLe a ¿a Saïona ¿anula banda. de ¡‘io/Ltogza. 

I Dóv l 1 fICACIO/V DC LA ¡’V165 I RA VI SI l ¡’i314 
' 

LuzriIL/¿l ¿»amar/z aa NON/WA 
Cedula. de IV” 27.309.930 de Cali. 
3 año¿ de amena-atun. 
¡1/¿»21 ada/nal: 4 de Liach¿¿¿euz.a.¿o, 7o.añ.o ¿a3 Calcio Pzwfeómnd 

¡Voanzaüó-ta. " ’ 

Candia. ca-tegolnia. 

CO/¡DICIO/ï/¿S PcïRïO/VALCS 
Plug. ¿wena pudantacaLón nal.

. 

ÍILQÍJ) «¡molde ¡calza con. 4 aüuzzrwó manga. 
¡bno de voz Ito/und. ‘g 

¡’lag ¿ama acido/anulan. r 

Banana. comyaañeaa. — 

Se adqnLa a2 medio en. que actúa. 
ASPcLC/ÜS AZÏYINISÏRA/ll/0S. 

l) las i 

manila/cae {uuttuai al ¿ugazc ade btaücyo. 
el uglamenlo del Fidel 

Rasponóafldidad Buena. 
PÍÏcÉSóV/O ¿‘JV Buóv/{J CÜfiDÏCIÜ/á/¿S Dé: ORDÓV r ASEO ¿n45 ¿¿gu.¿erzte¿s L’. 
¿.404 megfiaaneuaxow4s. 
¡‘Lo/taJuLo: ct: opLoLaZ ¿agan zueóoiuoiaón 2J0o /¡7 

‘_ cie uuZazoLa: LLK/aeta ¿Lan dÁÁ-¿ge/Laa u: alózuie de ¿Kanon 
anozadazs ¿a4 
Pangnanza. de mañana: ¿K oflulae. 
Gotas rüdaoulcoó. LaA oomsuafltms. 
Pazccdado/L, ¿Éeuado a. ¿maná ¿e mmautm mi cua. 
Caflqïzlaaaíoa dLaJúo: e ¿álava/L IwtaA muzrezuLaaó de ¿a4 minus. 
FLc/zaauïn ¿a mayo/aa 
LLKaeJEaA de ' ' hasta. ‘r uneabze. 
¿Dz el O-K«ó@lUa.dOJL de aíumnoó ¿e ¿Áeuan aqzzoiod ¡ao4¿¿‘,¿uo¿ y megau- D04 de ¿O4 alwrznaoá. 
CÍO/'4XDÏC.ÏO.J»ÍS .06 67345307 AuL/i Df. CLASES,¡'ZOZ3ILIA7{ÏO,¡‘?AÏ¿RIAL DIDACTICO 
7 AIuDAS ¿DuGl/‘I V2115 
Gzuqzw que czÍ-Lugm: J° 
Flabacufia LuLaLaÁH-ü ¿zz/uma aoáuafi:v‘ib De4uc,¿on.e¿: J Aalutenaa 2/ 
Way. mena dei i720. _ 

_ 
uu:¿í¡n.¡¿ua¿ um y 144.311 deco/tada. 

‘o ¿(l/LLC par; m4 «¿enana a4 ¿"L mart atado. 
nzazyuae.-cízueeu, cazazïeiezau, Iuafzaá ¡¿¿¿¿co¿, LeluLcuzxLogwzaóa de 
Mena. 
IKÉLCvvIC/L Dc‘: LA ¿Í/VS5É7,4,ÍL«E,4 
7°ÍC¿a.¿e: Soótanazïca, A»a.ea.:Í"ÍaLeJna¿¿ca.¿.Tama:TanLo ¡zo/L alante 
"Oa.¡'.¿uuo¿ ¿e aMLpÉLywn.



4°} cam.- 5¿¿tatná,ti..ca,síznea.l_irng.uag;d Dua/wpzifio de. ¿a íüulLdad) 
Tarta: ¡¿L«.a,¿¿¿¿¿ /"t’oxI.,Lo¿óg.¿oo.f“?a.teJú.a¿:Ca4Z.eÉuLa adaptada. 4€ ¿ana 

¿SARROLLO Dc LAS CLKÏÏCÏÏ 

LILO axzimaulón, ¿c4 aflwmwó ¿e nzanZuuLe/gon mu“ a. ¿aó gxpái- 
cauLonM. La mqeaua ¿e ¡zxwowpó ¡con expéLJLcaA ¿(una ente «¿c4 
Lcljzaó-SLQLL-¿Ó .504) ¡mamá metodnlfióycoó. 
RcECO1"'Ió‘»'D/'«Z(LZ'ON C5: 
7°. -liag.neceó¿dad de el’! en. cada ciaóe. 
2°. -<Én. ¿oda oZaAe ¿e deu avalada. coótatttenzexzie. 

Fdo. Maui/La. v¿¿¿La.da. fdmSupowJLAo/L de ¿ducauLón 

¿ó copia ¿amada del a/¿«JLLUÁ de ¿a 5u.p¿4u¿¿otu5a de ódacaozïón. 
de 144M V. -_



SIRVASE LLENAR ESTE FORMULARIO A MAQUINA O EN LETRA DE IMPRENTA 

HOJA DE DATOS PERSONALES 

I. Cargo aCtuaIÉ/‘fefféh/Ü 
OFICINA DE PERSONAL Dependencia. Ea/acac-Écir/ Sección ¡A 

Sueldo S ÍQÏjQ Lugar de trabaio Mi. ¡c6 - 
2. Dirección Domiciliaria C f4’ 5'. ¿"'59 ¡¿5_ I/ 3. TeIéfono No. 

I c 
, 

y 

L

' 

4. Lugar y Fecha de Nacimiento p'¡J/¿ 5 fi/gagfo w792 5. Estado CiviI C05¿]0/a _ 
¿CCI 

6. Libreta Militar No. 7. Fecha ingreso aI Depto. 8. Número hiios menores de 18 9 
, Q 

- 
‘ü * 

9. ESTUDIOS ESCUELA O INSTITUCION M ATE R ¡ A ANOS APROBADOS GRADJADO FECHA .3 
EFECTUADOS LUGAR DEsDE HASTA si NO ., 

‘IO. 

A E3. FRIMARI _ 
—— > _ 

Ü f! c ¡ ú/ —-" m4 ¿i Y E. 
/ 

' 
í; ‘ll. 

f7 __ 8 SECUNDARIA E? 
/¡ fu! ¿‘I/ % a v Q 

12.
l 

SUPERIOR -—— ' '— \ RO 
is. 

ESPECIAL 
_ : 3g 

‘s. 

14. ‘ cunsos DE 
ADIESTRA- \ 
MIENTO '

Q 
is. ULTIMO AÑO DE EDUCACION APROBADO (SeñaIe can un círcuIo) 

Primarios: I 2 3 4 5 6 Secundarios: 1 2 3 4 5@Superiores; I 2 3 4 5 6 7 8 

16. Indique eI úItimo puesto desempeñado por usted, antes de ingresar aI servicio del Departamento Z 
FECHA ENTIDAD o EMPRESA NOMBRE DEL CARGO BREVE DESCRIPCION DE LAS S 
SUELDO Y LUGAR i FUNCIONES g 

DESDE HASTA
m 

SUELDO 
E. 

NUMERO DE SUEALTERNOS
A 

5 NOMBRE DEL JEFE: 
E? 7 í 1 

17. Si ocupa un cargo docente indique su categoría actual: É” Q0 D‘? g ¿Üfgqg/lb 
18. BENEFICIARIOS DEL SEGURO DE VIDA l ‘J . 

N o M B R E PARENTESCO PORCENTAJE 19. INDIQUE SI GOZA DE ALGUNA PEN- 
SION OFICIAL Y DE QUE ENTIDAD R . 

' 

c2, 
‘ i

. 

¿zjggïg M‘ C00 ¡’C10 Ib/tlíl/Yfiz’ 
. 

l I,‘ 
. fl 

_ Jo_5¿ fi/anue/ Lfinfiya Gama ¡‘(II/Ü __ __ 5 (.3 
» , . 1 \ 

,1 0/5 ¡Enzo/vé ¡Vivi/o éama Hijo _ É’ n í / _ v _ .,____ __ 
n. Ü ° D 

Fecha- E" e o 1o c/ Wife‘ E‘ 
La. información anterior es verldica y me doy por enterado de que ' ,7 r e ’ >- 

cualquier dato falso que pudiera encontrarse. será motivo suficiente S‘ Q 
para anular este Formulario y las acciones que de éI se deriven. n- 

S) 
Firmay ¿éaíó 

. (¿ÁÁÍÉ/ b. 
r r 

/ 4/ 10.000 H - VlII-68 - Imp. Dental. - Cali FORMA P 12-2-01



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA JUSTICIA Y NEGOCIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO. DE ‘RELACIONES LABORALES 

DIVISION DE PERSONAL 

El suscrito coordinador del Grupo de Archivo de la Oficina de Persorial del. Departa- 
mento, 

HACE CONSTAR: 
.- 

’ 
K, e v/ ' z 

i ,/¡ 
- ¿"u 2 /4///2 ¿rá-Won? ° ‘" "fi/‘ÏW/fi?” E Que revisada la Hoja de Vida del Sr. (a-ita) ____________________________________________________________ 

.__ ____________________________________________ __ 

. 
. 

A 

_, / quien presta sus servicios al Departamento, como maestro (a) 

de la escueLq N9 _____ ____________ __ del Distrito Educativo N‘? )del Municipio 
'49 f su Documentación se encuentra completa. 

.2 / 
' 1a se f’ a en la ciudad de Cali, a los _ _ _ _ _ _ _ . . _ , _ _ _ , _ _ _ _ __ días/del mes de f de mil novecientos setenta ............ / 7/2 ¿

~ 
~~ ~



Vijes, Septiembre 12 de 1974 

Señores 
JUNTA DE EIIIÜAGÍOR. Ï 

Sezcional del Valle 
Cali -Valle. 

Apreciados señores: 

Por medio del presente, me permito solicitar a Uds; 
se sirvan estudiar la documentación~

~ 

1.- Registro Civil de Nacim: 
2.- Registro Civil de Matr 
o.- Constancia de Categorí 
.- Registro del Diploma 

5.- Certificado Años de S rvicio
Í 

6.- Carta de Recomendació del Cura Párroco 
del Alcalde 

8.- Certificado de Eficiencia 
.- Carta de Recomendació 

Por la atención que se dignen prestar al presente, me 

A GARCIA DWIONTOEÏ/¿É 
cc. #3ua9 73a 
Seccional Escuela No. 1 
VIJES 

suscribo. 

Atentamente,

~~



HAC E‘ CONSTAR : 

Que en el Libro SÉGUNDO del registro civil de 
Matrimonios a folio No.54 se encuentra la parti 
da de matrimonio de Manuel Montoya Jaramillonuzn 

milaegarcía 
la Republica de Co1ombia,Departamento del Valle del 

Cauca,Municipio de Vijes,a las 7 p.m.del dos del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho contrajeron matrimonio Católico 
en la Iglesia Parroquia1.db Vijesféi Señor Manuel Montoya Jaramir 
llo de 23 años de edad,natura1 de Toro(V),Repúb1ica de Co1ombia,ve 

ta y la señorita Luzmila García de 20 años de edad,natura1 de Vije 
República de Colombiafvecina de Vijes,de estado civil anterior- 
soltera de profesión oficios domésticos.—La ceremonia la celebró 
el Párroco José P;A1beniz.—Bn constancia se firma esta acta/ho? 2I 
de Noviembre de I968.-Firmas de los contrayentes y testig6gt-Con- 
trayentes (Fdo.)Manue1 A.Montoya J.C.C.# I493058? de;g¿íi.-Luzmila 
García T.P.# 7I2 de Vijes.4Testigos Antonio Girám y/9émÉgm\E.de - 

Ceba1-Jzos,C.C. #54; 6.487.638 y 29.845.075 de Tuiuflíïézá (Van-Ge- 
rardo Sanchez A;Notario.-—---—-Se expide 1a¡éqesente copyé por pe 
tición de la interesada en esta acta,hoy 29 de[Agosto de/;974.---

~ 

cino de Vijes de estado civil anterior soltero de profesión Motorisü 
U) 

ll I ‘i 

entre líeas Luz.” «1_J- [7 tariñt 
' ‘ u? "jcl-‘Pnl 

, ¿"m 
\_ “l, v JV a, v 

l 
\" 

Gerardo Sanchez A. J, ¡;¿““E‘.n ü 
3 

L 
. T 

< . É 

RI PlygElLlliA «¡r (’-()|4()_\\ÏiI ‘x 

ÏIMBRE NACIONAL ~~ 
s 5 x r 

“¡que RTAMENTAL 
y“ v 91021955 

< á 
~~

~



o siendo los ocho de l: noche nació en ‘ost; pohlr;.cic'>n CTbCCELÏ; fiel — 

0 a quien se le ha. dedo él nombre cie Luzuúla. T1113. natural de 1:. éeño 

ra Lilm; G¿rei> oc 26 años de edad.n¿turnl de Vii:s,República/ge - 

j/¡Ónx VAu¡ ¿ÍQÏKWV xropx) . JAN!‘ °«s‘\L/7r\ n n“ ‘ ‘ ' 

‘¿- 
' 

¿I ,4 . 

""""¡r1wi/.lr.‘ <3 ¿H4 e» eÍ'( ',¡ " 
I ........... una‘... - Innova j - á 

L, 

"I". 1'77 JVVÉHÏ) VVVPÏÑÍ-‘Tlï ‘WT-‘T. PTÏWÏTTHY‘: 7')" VTJPKCI’ 

ÏLÁCL: COEÏSZÜ-R : 

Que rn ;l Libro SLGUNDO del *:gi5tro civil de — 

nacimientos a folio No.519 se encuentra el nom 

bre ñe LUZMILA GLRCIA.Zn lo República de Colombia, 
Departamento ¿el Ville del Cauca,Municipio ie Vijes, 

en lo población Cabecera : 26 del mes de Agosto ic 1948,39 presen- 

tó el señor Pedro A.Jiménez mayor de edad,de nacionalidzd Colombia, 

natural ie Vi1os,qomiciliedo en este lugar y declaró:Oue “l dí: do 

Ce(I2)íel mes de Agosto fr mil novecientos cuarenta y ocho(I948)- 

., ,1 ,‘,..G\ I,-. ¿‘hl\..__, .9, ñ ‘ . nun1LlDlO oe .i1eo,nepuuiica en oo ompio,un nino de sexo femenino 

Colom%ia.¿e nrofesión oficios úomésticos,siendo abuelos ma" rnos — 

Francisco Antonio García 7 Zoila Apolindar.-Se irm lgfip ente acta ¿Í 
con el ¿ecl-rgntc y t s+igos.-Decl:rïnte.Pedn9Zíuïdgencz/g¿—Testi 

-op origina" 

tición ie le ingsznsagfi en esta acta hoy 29 fis Agosto de 1974. 
D9" ¡ UE C0¿0 \‘\ 

. 
‘

fl 
5 É (/ C 

‘fiÉ;2:;;?zÏP,)Ú¿Zfl¿¿á%¿éááá 

ni Pl ul ¡(mi v);
. ;()l.()\\ ¡‘á F. ‘

l 

.. ¡’EPARTAMENÏAL 
I‘ a m s1 n: ¡ass



34*

ü 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA M 407i3 

La suscrita Coordinadora de Escalafón 

C E R T I F I C A : 

.1e revisando el Libro de Resoluciones de Escalafón de Ense- 

ñanza Primaria del Mini terio de Educación Nacional, aparece 

que . 

quien presta sus servicios en el Municipio de __~~ se encuentra clasificado(a) en 1a __ _ 

categoría en virtud de __ 

midad con 1a Resolución N‘? ________ u de _. . 

de 19 _____ __ 

ketroactividad 

Dada en Cali, a los ...... ..Z ..... .. días del m de . ............ 

de mil novecientos setenta y .:
e‘



a

a 

SECRETARIA DE EDUCACION DVI: DEPAREÉNTO ' - . m 
DEL VALLE DEL CXÜCA REGISTRO DE DIPLOMA») ~~ 

,LA SUSCRITA JEFE DE‘ BEGISTHG UE DIPIÜHÁS DE LA 
CKE2%A DE EDUCÁCIONJDEI: DFL-‘ARTMÁENTO DEL VAIIDE DEL CAUCA , 

H A C E C 0 N S T A R ‘z 

’ . 

‘TW/Y 71"» ‘ 

' ' 

7' 

‘ Que en el Libro de '“’“‘“*“° de Dipláhas N9 18 a folio l94'm aparece 

BEGISTRIQO el diploma de 
m .1 E s T R>A ( C_A,P.A.CIT.=1CIOII )

‘ 

NOPLIsLü DEPAR ‘ALESIPEAL mm VQiOÍJES expedido por 

LUZHIZL}. GJQRCIA LIOEÍTOYA 
a nombre de . ) 

NOTA : 

«Santiago de ' Cali, 
septiembré 20 de 1973. 
ama. __ .



RERUBLICA DE COLOMBIA 
r ‘I Numero~ 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 

m. Susanna surmmson m: mueren Mmmm nm. nuncmo me: nm 

QUO Il. 305.012. IHZIÏÏLÁ GARCIA DE IOHTOYÁ tra 1o¡¡_‘| c0‘, enumeran ¡seem m 1 " mmm; submenu 3.321 mmgïpï: de - 
‘Vi-Jenna. mejorado en 1o que a cunplniento do]. deber no refiero desde 01 15 de ¡amo del presento tfioJeehn en que eflposó g, una", ¡n l, 

H A C E C 0 N S ‘l’ A R z 

Escuela Urbana antes mencionada. 

Para que consta timo 1a presento en V1 en .. n11 novnoientooïetonta y austin . 
J ' g p m d. Jun? d.



EL NOTARIO DEL CIRCUITO DE VIJES, 

HACE CDNSTAR: 

Que en el Libro SEGUNDO del registro civil de 
nacimientos a folio No.319 se encuentra una par‘ 

tida que copiada dice:LUZMILA GARCIA.—En la Re- 
pública de Colombia,Depatámento del Valle del Cauca, 

Municipio de Vijes,en la población cabecera a 26 del mes de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y ocho,se presentó el señor Pedro A.Ji 
ménez,mayor de edad,de nacionalidad Colombia,natura1 de Vijes,domi 

ciliado en este lugar y declarózque el dia doce(¡2) del mes de A- 

gosto de mil novecientos cuarenta y ocho (I94B),siendo las B de la 

noche nació en esta población cabecera del Municipio de Vijes,Repú 

blica de Colombia.un niño de sexo femenino a quien_se le ha dado - 

el nombre de Luzmila hija natural de la señora Lilma Garcia de 26 

años de edad,natural de Vijes,Repúb1ica de Colombia,de profesión o- 

ficios domésticoa,siendo abuelos Maternos Francisco Antonio Garcia 

y Zoila Apolindar.—En fé de lo cual se firma la presente acta.-El 
declarante,(Fdo.)Pedro A.Jiménez L.ÉC.C.# 750976 .-Testigos Angeli 
no Avila S.y Luis E.Cuadros.-Abraham Izquierdo J,Notario Público. 
La presente partida se tomó de los originales y se expide por soli 

citud de la interesada en esta Acta hñy ID de Enero de 1974. A A EL gamma,A 
«u.34-— avéy QÁÉ? 

_ 
40 

x c} u‘ l Gerardo Sanchez A. /3g}vMu¿@¿ 
t.O 

É. Fu 
4ó‘mmoÏ€¿a/ 

~ ~ 
~~ "aX unn.’ 

‘ 

V’: 

o! x ïmeuzuAcInNAL ‘us ¿"o num) ¡Jesus D 
n! t. n... ¡acoge-nm



EL NÜTARIÜ DEL CIRCUITO DE VIJESy 

HACE CDNSTAÍ": 
Que en el Libro SEGUNDO del registro civil de 

Matrimonios a folio No.54 se encuentra la parti 
da de Matrimonio de los Señores Manuel A.Montoya ~ 

Jaramillo y de Luzmila Garcia.-En la República de Co 
lombia,Departamento del Valle del Cauca,Municipio de Vijes,a las 7 

pom. del dia dos de Noviembre de mil novecientos sesenta y ocho,con 
trajeron matrimonio Católico en la Iglesia Parroquial de Vijes,e1 
señor Manuel Montoya Jaramillo de 23 años de edad,natural de Toro 

(V),Repüblica de Colombiagvecino de Vijes,de estado civil anterior 

o soltero de profesión Motorista y la señora Luzmila Garcia de 2D a 

v ños de edadmatural de Vijesfiiepüblica de Colombiawecina de Vijes 
de estado civil anterior soltera ,de profesión oficios domésticos. 
La ceremonia la celebró el Párroco José P.Albaniz.-En constancia - 

se Firma esta Acta hoy ZI de Noviembre de 1968.-Firma de los Contra 
yentes (Fdp)Manuel Msflontoya J.I493Ü5B8 de Cali.-Luzmila Garcia ,T. 

P.# 712 de Vijes.-Testigos Antonio Girón y Carmen E.de Ceballos, 
C.C.## 6.487.638 y 29.849.075 de Tuluá y Toro ,respectivamente.- 
Gerardo Sanchez A,Notario .-—La presente copia se expide para los 
interesados on esta copia hoy II de Enero de 1974. 

n EL NBTARIG, 

Gerardo SancÉez’K. 

«ñ; 

_‘

e

,



"pr-o 

EL SUSCRITO JEFE DE ARCHIVO DE PERSONAL DE LA OFICINA
_ 

DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO,
' 

mon CONSTAR: 

Que revisada la Hoja. de Vida del Sr. (a-ita) ¡»Í ¿Efe ‘7 ‘i?’ 

quien presta. sus servicios al Departamento, como maestro(a) _________ __

‘ 

de la escuela N‘? ______ _______________ 4_ del Distrito Educativo N‘? _________ _____ ____ __ del Municipio 

de / su Documentación se encuentra completa. 

En constancia se firma en la ciudad de Cali, a. los ___________ __________________ _, días del mes de . 
de mn novecientos setenta 4/ 

Jete de Archivo. 
Forma P-12-3-05



~ 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE JUSTICIA Y NEGOCIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

DIVISION DE PERSONAL 

El suscrito coordinador del Grupo de Archivo de la Oficina de Personal del Departa- 
mento, 

HACE CON STAR: 

¿,2 MA c4 Mwáye 
Que revisada la Hoja de Vida del Sr. (a-ita) 

quien presta sus servicios al Departamento, como maestro(a) / 
___________ _. del Distrito Educativo N9 Municipio de la es~



EL SUSCRITO CURA PARROC0 DEL MUNICIPIO DE VIJES, a peticion de parte de la interesada, 

ayy; 
57 

H A C E C O N S T A R 3 

Que la señora IDZ MILA GARCIA DE MONTOYA, portadora de la Cédula de ciudadania # 31.20 
930 de Cali, quién presta sus servicios al Municipio de Vijes, como Profesora Secciona 
de la Concentracion "Pblicarpa Salavarrieta", se ha distinguido por su gran cuplimien 
, su excelente conducta, y su gran comportamiento. 

Para constancia se firma en el Despacho de la Parroquia de Vijes, a los veintinueve di 
del mes de Agosto de Mil hovecientos setenta y cuatro. 

JOSE E ALBENIS. 
Cura Párroco. 

‘fu.



REPUBLICA DE COLOMBIA
‘~ 

DEPARTAMENTO DEL VALLE 
ALCALDIA MUNICIPAL 

VlJES - VALLE 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE VIJES, VALLE, a petición de parte de la interesad 

H A C E C O N S T A R 2 

~~ ~ ~ Que la señora LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA, portadora de la Cé, de ciu nia # 3 209.930 expedida en Cali, quién desempeña las funciones de Ma st a Se io 1 de la Concentración ”Po1icarpa Salavarrieta" de Vijes, se ha distin do excelent conducta, por el fiel cumplimiento de su deber, y su gran es r’ 

Phra constancia se firma en el Despacho de la “lcaldia Mui pal de Vije , a los veintinueve dias del mes de Agosto de Mil novecientos seten y cuatro.



-— nszrusuco ur; CGLüMBLï. 

DE:bHTnMENTÜ DEL VÁLLE hïn CÁÏCÁ 
SECRETARIA DE EDUCACION 

EL SUSCRITG , n1a;;c=ruï¿ BEL DISTRITO nnucmwo No.13 z DE 
’ “n 

m: COHEOBLÍIILD CON EL‘ ¿WPICLLÜ 15 ¡"m1. lanCHEïPü n¡:1'>.-x¡a'r.w.;u:u'¡-¿.L No.038!) un 

FEClL. Aïsulpal m; 1.2365.
' 

L» '"'\ 

‘HACE CHNSTA n: 

Qge LBZIILA GARCIA DE ÜITOIA maestrL en ejercicio de la es- 
Hunicipio de [1133 

BUENA CGNIÏUCTÁ durante e) {tiempo de servicios al Departamento en (21.33 
cuela No. 5 ha observado 6- 

mo de lu hducucíón Primuqáa, segün su hoja du vida.
; 

gue en horus de clase, el Supervisor de iluucución le practicá visita. y 
en ella pudo comprobar la Eïíïclfliclá a‘. IÏJÜNÏÏÜSKÜ de l‘ Bitadfi l 

¡nueatr Í- como coraata’ en el Actu respectiva. 

ore: nus 
_ “n, En constancia se firma en Cali, a los 

del mes de “R20 
~~ ~~ 

~~ ~~ 

se, entn y ~ ~ de" mil novecientos 

semana aguja Damm LELSI 

N ,, si, 
/ 

' Secretario de/ 

¿ilïtatcc



W‘ 
‘mañanas Y APELLIDOS COMPLETOS ¿uzmL/«¿Qrag Ja l/pnzáya 
‘TIEMPO m: SERVICIO. <9‘ años _ 

CATEGORIA ACTUAL. É;meyg 40. ESOLBCCIONJÁJS FECHA 225m 3,222314
I ÍJIPLOMA, BACHILLER, NORMALISTA, LICENCIADO. 

LIBRO. 4 zx FOLIO.]431./¿{ FECHA. ¿fire ¿á (115-



LA SUSCRITA SECRETARIA DE-Lá AIEALÜIA MUNICIPAL DE VIJES, VALLE,‘A PETTCION DE PARTE
" 

INT. ÉSADA, TRASNGRIBE A'CONÉTNÚÁCICN LA SÏGUITFTE ACTA DE PQSESION TGMADA POR LA SE_ 
ÑORA LUZMILA GARCIA DE MÜNTOYR-CGHO DIRECTORA DE LA ESCUELA # 12 "JOSE ANTONIO GALAN“ 

DE Ié VERÉBk DE ÜCACHE, VIJES - VALLE._ 

" A1 Despachn de la Alcaldía Municipal de Vijes, Valle, hay veinticuatrs de Noviembre 
de-Mil novecientos sétanta, cemparecíá la señora LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA, con el - 

fin de tomar noses1on'de1 carga de Directora de la Escuela # 12 " Jesé Antania Galan" 

de la Vereda de Oceche de éste Municipio, escalafonsda en Aa. Categqria, en reemplaza 
de Elena Garcia, quién pasá 5 la # 5 en el misma Muhícipic, según,Decretu # 1596 de - 

Nsviembre 17 de 1.970, emanada del Distríta Educativa # 2 de Cali, Suscritg par el Lg, 
Edgar Balanta Gutíerrez,- En tal virtud el áeñar Alcalde par ante su Secretario le re_ 
cíbíá el juramenta de rigar de canfermídad can las articula; 251, 252 del C. de Régime 

Palitico y Municipal, bajo cuya gravedad fprsmetiá cnmnlír bien y fielmente han las de 
bereá del cargo pava que ha sida nambra3a.- Ia ¿nsesísmada presenté los siguientes do_ 

cumentos: Céd”1a de ciudadania-# 31.209.930 expedida gn Caki; fhsado Judicial # 427025 
exnedídáo par el D.A.Sp del Valle; Phz'y Salve Nacíenal # 2070567 expedídñ par'1a Re_ 
caudacion de Hda. Nal., de Cali; Certificado Médica suscrita tor el Dr. Ïilvia Lápez, 

en el cual hace canstar que la pcsesicnada no padece enfermedad infecto—centagíasa que 

la impida para vivir en c9munidad.- Se adhieren y anulan Estampillas de Timbve Na1., g 

valsr de 3 57,30 sobre un suelde de 3 1.432 nue va a devengar y 5 5.09 mís; según De_ 
crete # 2908 de Octubre 21 de 1.960 y 52.be de Pro—Pblaeio Dtpa1.- la presente pasesia 
23 a partir de la Fecha de canfsrmidad cen el Dqcretn de nambramienta.-- En capstgncia 

firma después del señor Alvelde par ante su Secretaria.-— El Alcalde, Jasé Áic9rd9 Jim 

nez, (F69) la Pasesiñnnda, Imz Mila Garcia de Mantcya, (Fda) El Secretaría, Lewnel ' 

G1,1-:3I‘I’a_ V, (Fdo)"._ HÏAY SELLÜS._
’ 

Es fiel espia tamaña ‘de su Original.-



ET 
‘A TARJETA INDIVIDUAL 

, 

' DE PERSONAL DOCENTE ii! 1 

a ‘MINISTEÑI-Ü hi," EÜUCACÉJÍNNGCIOUAL 
k

ï 

r---_-CAPITULO l- DATOS PERSONALES 
PMMER avnuoo sscunoo APE uoo ODE casaca) Noïofis 
García 1 De 17/0» 7153/0! J A 

(gsExo DATOS OE NACMENTO ’ 

Mascuumï ©F E CHA Gym‘ o" C 0/(9h4 ¿[.61 
¿”A “ESSARO (¿DCAEPEÉNYJANENTO Va/le del Cauca 

GIOENTTFIOACTON] 
¡ ¡ z¡i¡z¡gí¡í¡áa| 

mi /on “ 

ESTADO CIVIL 
solïoro cando

~
~ 

~~
~ 

~~ 

T " 
Vmdo Ono a. 

FENENINO fu; 

m’ e s vf H 

Diroccíóvw f’ 
' —-——-CAPITJLO H- saTzo DE TRABAJO ma‘ ¿‘g y 

ú 
u DEPARTAMENTO 

[/6 J 
í 
Cauca 

I 

Mumcumofiles 
í 1 Lfi 

.‘- “Tníeïafiíïo "a " “ ' 

1 VEREDA “'" a Banano L ' ‘ ‘w "' 
5g. 

rL , 

Te‘, @ 
n ___.. .,_-.- _‘_ _ A v, A.’ A. _ .,,.-",nww— .=_ u- 

,
A 

y ‘¿Snake ¡»E5 ssTqaLs-czuT . 

a/auanl} ¡[a (y) ¡OENUFICAC¡ON ~~

~~ 

~~ 

CAPITULO HI SECCION ÉSPECÍFICÁ o ULTIMO GPÁÜÜ ÁCÁDEMICO NUMERO DE AÑOS COMO EDUCADOR 
. 

_ 

NIVE L. Taunauqoou 
Y V nTuLO EN RRTMARTA E sEcuNDAÍRTAW o .- 

í ‘meu! Hwuu rvnuüu 

CLASIFICACION ACTUAL / 
"Esmucm" garm“ "5, ESQALAEQN ESPECIALIDAD E‘; -73” "e, ,. ,, _ __ , 

= 9 EN EsTa caTEeomA
I 

7 . _ __ o“ A DnmEMaREuE ¡.979 
1 34cm NQ 

RA o DUE PEC A 
L‘: C%¡RESPN_ n. EsTOs DATOS LOS “FIRMA 
DE DOY emo JURAMEN-

I 

7 m (EDUCADOR) 

¡o- 

aïo mi‘: cho 

CAPITULO IV’ CARRERA DOCENTE 
4 4 ECHA _ _ _ CLI _U Ü 
CÁTEGÜRM ÏSÜLUCÍON V’ f)’ ‘H ÜEPÁ R TQ MENTÓ 

No ¿fu ‘¡nar ¡una Es?“ ¡”ADA
T 

CAPlTULíï V CÓNTRÉL 
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Año Clase 
EDUCACION 
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v Establecimientu 
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CERTIFICADO DE EscALAFgw x; 

DEPARTAMENTO DEL VALLE fi 
DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION 

Santiago de Cali Dia Mes Año. 
Í 

-' so '17; o’ 
.c¡s31.2o9.93 
C3110 EL EDUCADOR 

GARCIA DE MONTOYA LUZMILA 

Cateqorgg 
, Nivel

~ o‘ Especialidad i 

kxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxm‘
‘ o Resolución NQ \_ Dia Mes Año 

- I 2 74 ¡O 5625000000000 1
! 

- .- DOS 2 ' CORRESPONDIENTE .AL GRADO 
( )DEL NUEV ESCALAFONe 

- 
_. 

" xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx Xxxxxxxxx 
L . ~~ ~ 

~~~~ 
‘L, 

‘¿Í m9" 

_ ïwíifrPlLffyllJl‘. A ¡"n
¡ 

. 

‘ (LOLO .1 rn: x " 

. '. ;-Ï\* »¡’, ‘v

a 

Jeigjgjicina de Escqpfidfi ‘ 

OSCAR ALONSO GIRALDO MERA. "’ 

i’ s1 ié'("«‘í¡‘í'('>'s'í;iw 
., f, f



_agosto 12 de 1980 

. 
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. 

, fi/ 

SECRETARIA DE EDÜOACION DEPARTAMENTAL y///’/Á 

OEICINA DE REGISTRO Y DIPLOMAS 

LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO Y DIPLOMAS 

C EJR T I F I C A : 

QUE LUZ KILL GAAQIR D¿ EQTTQIE ¡coa-oo cacao OOOOICOIIIOIIOOOOBIOOIIIIOOIIOO 
A""’ 

TIENE REGISTRADO su DIPLOMA DE Ü%%:?39.94Ï4QÏÏ%9ÉÉÜ......... 

I U I h O O C I O O 0 I O O O Ó C I O O O Í Ó C 

DE FECHA.¡%%?%É?.%%.%É.%?Ï%.....AN©TBDO.AL.FO xo.%?ÏÏW... 

DEL LIBRO No.....Ï5......;..... DE FECHA 237 
~~~~ «re 13 de 

úoTA....................;;........J. 
Í ' l

' 
.41: 

ouooocoovoo 

oooouolutooo 

ooooo-onóaonoooneoonaoo-csoooronnoy Oaouooooooooono 

Sánfiaqo de Cali; 
L“ msf. 

"198O AÑO DE LA ALEABETIZACION EN EL VALLE DEL CAUCA"



CERTIFICADO . DE SERVICIOS PRESTADOS ,

~ 

Jefe Unidad Recursos Humanos 

"" 
- . PRIMARIA - a 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ' ’ 
‘

. 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
KARDEX DE EDUCACION 

Ciudad Día. Mes Año Certificado No. 

m1.: .15 . .111. W193‘? . 

“¿m 
El Educador Documento de Identidad 
GIROIL DE DENIA mz IIIL 

1o. Apellido 2o. Apellido Nombre 

Fecha de vinculación al plantel Tiempo de Servicios 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

oesael JIJI J Hastaï: FJ! Ii IÍJ 
Desde Has a 

Desde Hast 

Desde Hast 

Desde Hast 

Total Años Meses Días 

Que figura en el escalafón Na onal de Pr por Resolución 

1.944- 
Tiempo laborado a partir de la última clasificación en el escalafón de Primaria Tiempo de servicios 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 

Desde 12 XII ‘[4 Hasta 30 XII 79 5 o 19 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Total 5- 0- 19- 

Jefe División Registro y Selección
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‘ i~ . n '- " 
. 

- - U 
¿ expedido por 

> 

0 
__ 

\ 

. 
v de * 

. 

____ 
' ‘ en 

y 

v 
. - 

1 r_ 
‘_ 

' 

¡ El tiempo laborado en¿___m_______________ 
en tggrgoo complet oeco.njta.bili.zadp.__deede hasta 

‘su’? años meses ________ _¿d_ias. 
Foliou ) 

El 5',‘ expedido por _ ___ 

de >_ ____________en ___ 
M u“ _ ____¡ El tiempo laborado’ en _________.__ 

en tiempo completo.contgbil;;ggg deaüï_' mmm 
\ 

9°n___ . . .. años . meses__ ____________d1as . 

. .. .. . . Folioü )
Í 

El fi _expedido por __ 
de 

. . _ en e. v- 
“‘ 

__ _ E;_;;empp¡lspgpedo en _ A 

o‘ en tiempo completo . contéíbilizado desde 31 12 7€) 
x o \ . . 

- " 

\ . 
\ 

Gran total de servicio pkestcdo a partir d obtención de 
i 

__ _ Ay según los nteriores.
\ 

' son: _dias 

Este expediente Consïa de_
v

~ 

~ 

~~ 
PROYECTO DE cuï-xslFlnz-ucïord PRovIssIoz-«JAL EL? EL ESCALA N PARf-ÏV/EDUC/«DOR 

‘F N” o 

.... .. GRADO / / é S 
(322 ) v ixlombrmÁz‘ "Z Gflïíc/‘Q fiïc/fifíïïg. 7 

.7
~ 

c.c.s:s 3_¿2¿9¿¿ 7;, de ‘F 

Titolo ¡oca eg ¿(L 
Especia1idad¿—————— 

' .4" h‘ M‘ """ = -, Experiencia Docente en _ÏJ¿g¿¿13yQ_ : L7 años C/‘ meses X dias 
Tiempo para el siguientes ascenso_ Í’ 

_ 

años ¿J meses .X/ dias~ ‘Fecha para iniciacion del siguiente ascenso 
Fecha tenida e cuente para efectos ziseales~~~ \ Sustanciador:



b . CONSIDERAHDOÉ . _f - ' ‘. 
_ /,»"' ' ' ' 

‘y/ 
>

. 

Que. . 
LJ ‘Z ¡77/ z/Ü C561)‘ C (a L/¿Í ya) C.C._É /2(;9"‘CÍ3 ¿v

1 de 1' presta sus” servicios doi/entes 3.. 

¿»EL un‘ Á‘) ¿”cp/a u: n rc’ v/cw - de Ifi/TG;
J

x 

Que para efecto; de Asimilación y ascenso a la Carrera Docente según lo dispuesto por e; Decreto Extraordinc Lo 2277 /79., presenta los siguien- tes documentos: 
a)Tarjeta Individual Docente...Folio-1) 

, 

AdÍ 

“ 

SUSTANCIACIOH« * 
_ 

"
‘

\

~ 

~~ ~~~~ 
~~ 

~~ 

b)Cer¡ifícado del Registro ”"“'*'A de 
expedido por 

A de 
anotado al numero , golio 

_ 
libro 

Í 

en fecha Folio-' v). 
Ü

_ 
‘ c)Certificado de registro de diploma Q5: 1/¿ZZLE99 /á¿7 

“expedido por ‘4 73/ dí ‘¿V145 
de ¿a l!’ en ¿’Ïgfig /,/ - j anotado al folio. 

del libro M" en fecíïa /7/} por la Secretaria‘ de 
. 

' Educación del Valle del Cauca. 
' f“ n o 

Fo1oo— :3 
d)Cons;ancia de le tUrugo:;q categoria del Escala?on de enseñan. 

za V)Zuo_x_,¿¿_g_[c1 expedida por la Seoretaffiï: de Educacion del Valle 
_ 

bajo Resolucion gp íZ _de Í /‘~ ‘Z 2/7/ con especialidad en ' 

Folio-Z ) 

I" 

‘Y ¡¿ 

QCERTIFICADOS DE SERVICIO PRESTj/¡DO : 

EÏ. . ¿/ é/g'__exzueci,;ï.do por‘ A . 
. de Cgïcsuoz’? en. WSÁT: 

El tiempo laborado

F 
f‘ 

~
~ en tzle-ïapo corapleto, contabzïlizado desde 7?

_ 

9°“: años ¿ J 
_ 
Cïéses «(Í - días 

Folio- )'



[.1 
MINISTERIÜ oe EDÜEACTDN‘NACIDNAL ' 

JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÜN /25€: ' 522: " DEP»AF_?TAMEN'T‘U"DEL«VALJ.E.“‘DEL:-CALJCIL\ 

Resotucmmxto. °1°84° 
DE 1.981_

" 

Por lo cuál se asimilan en el Escalafón Nacional unos educadores: 
La Junta Seccional de Escalafón en uso de sus Facultades que le confiere el articulo 
19 del Decreto extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1.979; cor lsponde a la Jun- 
ta Seccional de Escalafón el estudio, tramitación y decisión de as solicitudes de 
asimilación al escalafón Nacional de los educadores Oficiales nó Oficiales del 
País. 

~~~
~ 

Que los educadores que a continuación se relacionan, cum lieron con los requisitos 
para llevar e cabo la asimilación a que tienen derecho n el Escalafón Nacional 
de acuerdo a las normas ya citadas. 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO: Asimilarse en el Escalafón Nadiofi l 
_ 

iguientes Educadores; 

GRADO 

NOMBRE‘ Luz ¡un GAmIA m ¡emma c.c. No. 3Jí?2o9.930 

DE CALI TITULO “Es” ESTUDIOS 

ESPECIALIDAD 

ARTICULO SEGUNDO—. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 
PARAGRAFO-. Notifíquese, haciendose saber o lo parte interesada que contro esta 

providencia procede por la via Gubernativa el recurso de reposición 
para ante lo Junta Seccional, lo cual debe hacerse uso dentro de los 
CINCO (5) dias hábiles siguientes de lo notificación personal 0 de la 
fijación del Edicto correspondiente. 

Esta resolución surge efectos fiscales a partir del 1 de ENERD 

‘de 1-98° . 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUFSE Y CUMPLASE 

Dada en "Santiago de Cali, a los 
' 

22 dias del mas de ENEID ' de 1-981. 

PRESIDENTE ' 
> y 

\./ 
RAUL ARIAS MARIN



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 539 ¡f3 
JUNTA SECCIUNAL DE ESCALAFÜN 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

C Ü N S T A N C I A 

- r 
HOY Qflr/u/V" ( 

9" 
) DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA v UND (1.931) l r‘ 72/ vÍ‘ ...

‘ 

SE ENTREGO COPIA DE LA RESOLUCION NUMERO Lola/á“ AL SE R (A) 2 ¿«(ar fi IDENTIFICADÜ coN LA EE, LA N MERO 3_/_..) P‘) 
JÚ/Ï/Ü EXPEDIDA EN

'

7 
/ I, 

/‘r 

¿fix/; ¿;íí/ 
<\\\\\ A¿fí______ 

RAUL ARIAS MARIN 
Secretario ejecutivo de la Junta 
de Escalafón Seccional Valle. 

. ¿7 

necxalo_gá>,up¿áyé¿g Ïffifip/ÉÏ/‘a/ 
c.c. No. Cfiyífi? 22g DEtkáé '

.



ÜISTRÏTO‘ CALI . íá/ HOJA No 3 
RNOMBRE ¿_ ,‘CEDULA N0 RESOLUCION GRADO Ïíïï 

; ALDERTO LARA REINA ‘- - 17.129.922 010783 9‘ '

. ELSA DORIS ARCE PEREZ 29.770.709 010784 2 MARICELA LERMA VILLEGAS 31.520.173 010785 2 ANA ISADEL ARIAS DENWAGNER 29.923.081 010788 3 BLANCA AURORA LONDONO OROZCO 29.218.503 010787 3 LEON CESAR MARMOLEOO RAMIREZ 2.898.589 010788 4 AMPARO MILLAN GUTIERREZ 29.375.382 010789 7 ANA OESUS BOLAÑOS VALDIVIESO 38.987.408 010790 4 TERESA DE JESUS CALAMDAS DE MONROY 31.295.585 010791 2 CARMEN RITA GONZALEZ DE VICTORIA 29.079.975 010792 3 HECTOR LUCIO FRANCO 2.825.100 010793 6 MARIO JULIAN MORA OTERO 8.078.782 010794 2 MARIA NELCIDA RAMIREZ HINCAPIE 31.285.795 010795 2 FRANCISCO ROMAN CADRA 14.988.221 010798 3 GLANCA MARGARITA xxxxxx Carvajal E. 38.985.275 010797 7 AMELIA MARTINEZ DE SANCHEZ 29.289.183 010798 3 RAMIRO GARCIA GARSOSA 18.803.070 010799 1 NURIA ISADEL CANO VALENCIA 29.857.897 010800 3 MARIA EUGENIA CARDONA OUINTERO 31.397.842 010801 8 GUMERCINDA SANCHEZ DE ANDRADE 28.318.755 010802 T8 HECTOR HUMBERTO GUERRA SUAREZ 17.057.848 010803 TB DILMA EDITH DALLESTEROS TAPURTH 29.582.035 010804 T8 NELIDA DERMUDEZ DE CORTEZ ‘ 29.589.955 010805 TB NUDIA REDECA MARMOLEOO DE QUINTERO 29.598.259 010808 - 1 SOLEDAD IDARRAGA SALDARRIAGA 31.138.483 010807 3 MARIA DEL CARMEN VERGARA DE MEDINA 29.398.330 010808 T8 4ARIA SDEDAD GOMEZ ALDANA 29.842.018 010809 T0 ROSMIRA AGUDEL0 DE OUICENO 
_ 38.988.298 010810 TA NERY OULIETN MARMOLEJOmHILLAN 31.239.572 010811 7 Luz DARY ODREGON TRIVIN0 38.979.550 010912 4 MELIDA CAICEDO CASARAN 41.328.175 010013 5 FERNANDO IVAN HURTADO SOLIS 19.083.083 010914 7 ALBERTO OJEDA PADON 14.439.208 010915 7 ELORENTINA JARAMILLO ARANGO 29.598.958 010818 3 JOSE DARIO GIRALDO PALACIO 12.243.020 010817 2 MARIA EUGENIA ESTRADA OE VICTORIA 31.240.050 010818 3 ESMERALDA FRANCO CARDONA 31.853.757 010819 TA LILIANA ARANGO VICTORIA 31.843.881 010820 1 ESTHER GRACIELA PANTOJA de R. 29.580.558 010821 TA LILIA MARIA CAS R0 DE CIFUENTES 29.584.494 010822 3 MARIANA FLOREZ DE MORENO 29.038.703 010823 4 AMPARO MOSQUERA DE GARCIA 31.137.033 010824 5 RUBY LOPEZ PAZ 38.953.037 010825 4 LILIAN PATIÑO DE PEREZ 

V 
31.250.812 010828 4 OSCAR TORO ECHEVERRY 2.833.587 010827 8 HENRY VALENCIA GUEVARA 14.948.113 010828 8 PATRICIA ADADIA DE GARCIA 31.278.978 010829 1 ZUNGLIS CARRASCO BENAVIDES 8.749.935 010830 1 DERTHA VALENCIA OTERO 20.331.707 010831 7 GLORIA STELLA LLANOS DE MONROY 29.924.800 010832 1 ALRA NELLY VILLAOUIRAN MOLINA 31.144.387 010833 1 MARIA LUZ DARY OCAMPO PUERTA 31.238.009 010834 3 LUIS CARLOS MOSQUERA ASPRILLA 1.589.870 010835 5 ZULHA CLELIA PRIETO DE RIASCOS 38.987.515 010836 4 ROSALSA RENOIFO AÑASCO 38.985.835 010837 4 OERNARDO ALVAREZ MIRANDA 6.045.311 010838 5 EOTHER LIDA RODRIGUEZ DE CORDOBA 29.559.803 0839 6'// LUZMILA GARCIA DE MONTOYA 31,209.93 010840 3 AMPARO JIMENEZ DE GIRALDO 29.972.534 010841 3 CARMEN LUCIA MILLAN ALZATE 29.810.218 010842 TA NANCY NELLY ARAUJO ESPINOZA 29.738.783 010843 T8 NANCY CARDOZO CONDE 31.279.700 010844 7 MARIA RUBY LOPEZ OSPINA 38.434.392 010845 3 MOISES DOMINGUEZ RIVERA 14.933.193 010848 3 ALICIA SANTIDANEZ DELGADO 31.224.000 010847 7 ANA VIRGINIA POSSO MILLAN 38.991.535 010848 7 ENRIOUE ORLANDO ROSAS DEOARANO 8.348.807 010849 8 LUIS ARNOLDO LEON OSPINA 2.817.124 010850 9 OPFIR(sor) HENA0 VALENCIA 25.149.735 010851 9 CARLOS HERNANDEZ MORENO 8.134.093 010952 7



fi/p 476
Q 

DISTRITO CALI ' HOJA NQ 5 
NOMBRE CEDULA N9 RESOLUCION GRADQ 
DLCA HARY POVEDA DE HENRIQUEZ 25.540.590 011198 TA 
MARIA ELENA LERMA DE FERNANDEZ 29.204.950 011199 1 
ESPERANZA VALDES MEDINA 31.864.027 011200 4 
ARTUR0 FDRERD PEREZ l55.888 011204 6 
NOE LAGUNA 6.068.868 011205 6 
AURA ROJAS R0DRIcREz 38.987.593 011206 4 
ASUNCION DREDUELA DE CRU: 29.396.327 011210 2 
ANA CECILIA ROCHA DE HERRERA 25.265.348 011211 6 
La parte Resolutiva de la presente providencia objeto do la notifica- 
cación expresa: . 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO: Notifíquese, haciendose saber a la parte interesada 
que centra esa providencia procedepor la vIa gubernativa el Recurso de 
Reposición del cual ha de hacerse uso por escrito, dentro de los CINCO 
(5) días hábiles siguientes contados a partir de la desfijación del E- 
dicto correspondiente. o ARTICULO SEGUNDO: Los Efectos Fiscales de la presente notificación se 
harán a partir del pnimere de Enero de 1.980. 

.1 

~~
~ 

~~ ~~~ 
.' 

¿¿¿5; .f{’}'NOTlFjQU?SE, CUMPLASE 
" " 

‘álvfád-"Mil, ¿JL-IC? i‘ 
V K ¡fl 

Wjwr‘ 
I"! 

_ 
.__-., .1......., ., .. 

RAUL ARIAS P RIN R‘ «L W 

~~~ 

q: 
Lt’ 

‘ 
El 

Jefe Seccional Escalafón 
Dfipartamento del Valle del Ca 

Para Notificar a los interesados de la resolución anterior, se fija el 
presente Edicto en lugar publico de las Oficinas de Escalafón Vallep 
por el termino de_Q1NCO (5) dias habiles. 

. FIJADO hoy/ga, de Abril de gíoql. siegdQ las 8:00 AM. 
fi;” '“?'«* /.f 'l,xá?” 1 ¿4__ gg“. 

" /¿\ /«:üv>4‘f./. ..— ¡"_I_,I.ï.—_4_') 

q’ RAU ARIAS MAÍÏN V &’%‘fl 37 
Jefe Oficina Seccional Escalafón ”' 
Departamento del Valle del Cauca 

Ïx\Ï1¿¿&? 
DESFIUACION 

~~~ 

Hoy 15 de Abril d« 1.981 
despues de ha'ur = rma A 

agregado a «‘ ' 

Siendo la 6:00 pm. desfijo ol anterior Edicto 
ido ijado, por el término legal el cual será 

rsefjentos. 
~~~ ~~ A "' 

x MAR 
Jefe Seccional de Escalafón,‘ 
Departamento del valle del Caucfi¿,,«
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o Sueldo actualizado . 

REPUBLICA (DE COLOMBIA S] 
_ I‘ 

. 
‘s 

Gobernación del Valle 

V1jes,Agoeto 12 de 1.981. 

El suscrito Recaudador Rentas Departamentales del Municipio de Vijes V.- 

HACE CUNSTAR: 

o En constancia se fhrma los 12 días del mes de agosto de 1.981. 

auucuol Oi WW"- ‘"“' 

_ ¿Ftsmïép 
RECAUDADOR 

Jorge E. Ramírez.
~ 

Recaudador Rentás Dptales.'



CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS 

DEPARTAMENTO DEL VALLE. DEL CAUCA 
' SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

KARDEX DE EDUCACION 

5233’ 

s. 

PRIMARIA 
a?‘ 

Ciudad Día. Mes Año Certificado No. 

5 x 1. 981 CALI L l l l j l l l I 

El Educador Documento de Identidad 
GARCIA DE MONTOYA LUZ MILA 

1o. Apellido 2o. Apellido Nombre 

Fecha de vinculación al plantel 

Día Mes Año 
Desde 24 XI 70 

Desde 

Desde 

Desde 

Desde l 

Desde 

Desde 

Desde 

Desde 

Que figura en 

de 

Día Mes 

Tiempo de Servicios 

Meses Dias 

ÏÏ 0 
Años 
10 Hasta 

Hasta 

Hasta 

Hasta 

Hasta L I 

Hasta 

Hasta
l 

Hasta 

Hasta 

Total Años 

10 
Meses 

11 0 

en el escalafón Nacional de Primaria por Resolución No. 

de 1.9 

Tiempo laborado a partir de la última clasificación en el escalafón de Primaria 

Año 
Desde 

Desde 

Desde 

Jefe Unidad Recursos Humanos ngd/ 

Tiempo de servicios 

D í a Mes Año Años Meses D ias 
Hasta 

Hasta 

Hasta 

Total 

ALBA 

Jefe División Registro y Selección
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
DIVISION DE PRESTACIONES SOCIALES 

m. r‘ 

Fecha; r‘- Radicación: f 
,. /‘.f» v)‘

. 

>17, .. ._ .-__¿../' i» gy/pg/zfi. / ‘ 

_/ _.r . 

,- z "2'__. L. g’), Jr’ ¿‘ÏIKJÑ/ 

f} . C.C.: 7, y , -- r / 
"tf t.” i/‘JÍÉÏ-‘Írï-‘Éfl. r4» «¡r/zu “"1,” ‘A X’ /' /,

’ 
.. 

"" Telefono: 

f- 33 " K; ' “"1 ¿r/l‘... ‘¡./' '..->" ‘LX/y 
Motivo Solicitud: /" 

_ 
"w-

_ 

t 
‘f; 

r L/¡‘Vv i" "/ f '_avi'.gï'-.’W/f.efl. 

Memorial Petitoriowx/ 
Tiempo de Servicio 
Acta de Posesión . __ 

Certificado Sueldos y Prima año 75 ________________________________________________ ,_ 

y último de servicio 
Paz y salvo Banco Popular ________________________________________________________________ ,_ 

Paz y salvo muebles, seguros e inventarios ~ 
Paz y salvo Contraloría Departamental ___________________________________________ ,_ 

Copia escritura autenticada 
Certificado de Catastro 
Partida de matrimonio _ __ ____ A, 

Registro civil de matrimonio _________________________________________________________________ ,_ 

Registro civil nacimiento ___________________________________________ _________________ 

Contrato trabajo - y A 
mi: m“ e- -’ “la 

Declaración Extrajuicio u __ 

Constancia constitución Hipoteca _____________________________________________________ __ 

Certificado defunción ____H 
Facturas __ __ 

Certificado Empleado Departamento _____________________________________________ H 
Incapacidad Médica .4 M 
Certificado Kárdex Beneficiarios ________________________________________________________ ._ 

Seguro de vida 
Declaración de renta 
Concepto médico laboral 
Registro civil de los hijos 
Certificado médico legista __ _ 

Total documentos presentados . ........................................................... .. 

4 ¿/¡_/_. 5., z 7... 
. _\z ,4 .- ¡ 

.z .v »_.,-_' ¿la v4’ c:»’-—r,« ' ‘
> 

f? 
. _ J/L/ v - 

f”, r. 1/ ¡27/ ¿g-‘Ïe , ._,——_{ ., _/:,_Ï,¿. /"""“\. ¡Ï- ¿‘ff 54.:". /-’Ï_/,r¡"Ï»‘ 
- i _. 

" " 
Firma. Solicitante ' 

Información y Re 

\\ 

\\ 
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II 
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GoBáRNÁcroN DEL VALLÉ DEL CAUCA * 
9ta» 

SECRETARIA DE EDUCACION 4' 
DIVISION DE PRESTACIONES SOCIALES 

Señor Jefe 

DIVISION PRESTACIONES SOCIALES 
E. S. D. 

Yo, LEIZELAMNQARQLAwDEHHMQNÍJlQXAáayOr y con cédula de ciudadanía N‘? 31-239,95./ 
expedida en a. Ud. comedidamente me permito solicitar se digne ordenar a quien corres- 

ponda, previo estudio de la documentación que acompaño, se me liquide, reconozca y pague el ANTICIPO 

DE CESANTIA a que soy acreedor, en virtud de estar prestando mis servicios al Departamento, en el ramo 

de Educación __ 
/'/ 

Este ANTICIPO que me permito solicitar es con el fin de C0123A}? VIVI EHDA 

Para los efectos legales consiguientes, declaro que con anterioridad se me reconoció: 

ANTICIPO en el año 

CESANTIA definitiva en el año 

Can, FEBRERO 1o / de 1932 / 
Atentamente, 

' Ü Dirección: Carïfira 33 0 N0 v 6" 58/ ‘¿J ' e / Firma interesado «
" 

Teléfono : 

F-GJ 

IMP. DEPTAL. - CALI



l I 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS fi 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS N?‘ 

J" 

A favor de LUZ MILA .............................. .. . . 

Z1 
El tiempo de servicios ystados por la persona ¡antes indicada al Departamento del Valle del Cauca, es de _________________ __ años 

"'T__'__Ï_Ï_'____ meses ______ ____________ .. días Figura en categoría en el Escalafón Nacional de Enseñanza. 

Primaria, de conformidad con la Resolución N‘? E1 último sueldo devengado 

fue de s _.317122122717.ZZÏZ. según Decreto N‘? ...._.....Ï'Ï.Ï'_Ï.Ï.Ï.ÏÏÏÏÏÏÍÏ.’ÏÍÍÏÏÍÍ:Í.Ï.Ï.Ï_Ï_Ï_Ï.Ï_Ï.ÏÏÏ.Ï.__M 

La prima la recibió así: _._-.::.'::::.::_ï:r.::ï::::1:ïtïï_ï_ï.ï.ï.ï.ïïjiï_ï.ï""¿I?’“ÏÏ""’_Í 

DETALLE DEL TIEMPO 
Años 

f 

Meses " Días /w, 

/’ 11 2 ,/ 22 

En ..................................................... __ 

desde .... mica.3A¿Tl.9_.__i@.9.?¿€z.._29.sesüon 

hasta feb , 15/82 líye cgg-jcflificad/o/r’ 

Por Decreto(s) 1596/70 9 483/73 
nota: recibiq 31.000.q_q____por concepto de prima. vacional dto 1067 agost

~ 

Tiempo Parcial: 

Tiempo Parcial: 9mm“ _ u”



Años Meses Días 

desde 

hasta 

Por Decreto(s) __________________________________________ __ 

¡ ...--— 

.64 

un vn nn n. \ ¡H ( OLOHIII \ 

L
’ 

Tiempo Parcial: ’ 

¡En 

desde _________________________________________________________ ._ 

hasta

~ i- E 

PALAEI! ntvmAMmAL unit‘ 
, 

v onnawnn MJ nt mu 
ma... ~ 

Tiempo Parcial:

j 

11años / Zmeses '/ 
z"1 

TIEMPO TOTAL 

En fe de lo expuesto, se firma enla ciudad de can, a ______ "15 de febrero 
es fiel copia tomada de su original,cali feb 10/82 l 

_NAIN SAFADY DELGADO ________ ._ 
Jefe de División Registro y Selección 

EDO) __ 

~22di 

de 198.3...

/



54: 

p nonco DODULOD 
C311, Enero 14 de 1982 13344 _á 

y .......
z / VlGEJúCIA DE 3o om/ 

LA sucunsu. o AGENCIA SUCURSAL CALI 

CERTIFICA: 
/ / 

/ 31.209.930 / DE CALI j Qu: m. szñon (A) 
PORTADOR (A) DE LA ÉDULA DE CIUDADANIA No... 

SECRETARIA DE DUCAC ION EMPLEADO DE PAGADURIA DE 

N0 APARECE EN LOS LlBROS - ESTA OFICINA EN LA FICHA. CON DEUDAS A IU CARGO. 
ESTE CERTIFICADO EB 

70M“ 03-!!! 
_ 

" ' 
" 

, 
¡unnneomun-m-uu



v- 235 
.' - REPLÏBUCA DE COLOMBIA». 

Ü á 
Gobernación del Valle 

EL SUSCRITO RECAUDADOR RENTAS DEPARTAHENTALE9 DEL MUNICIPIO DE VIJES.v'// 

HACE CDNSTAR= 

Que 1a Señora LUZ mu GARCIA DE nowrovnyríátitntora en ésta municipio, 
devangá n sueldo mensual dal mas de Enero de 1.982, 3 11.U5D,DD V, 

En constancia se firma la presenta a los nuevo (9) días del mes de Febrero 

dB 109820 

f_ 

uoaccou DE gn nïtatfiuja
l 

. 
’ RECAUDADOR 

Jorge E. Ramírez.

~ 
Racaudador Rentas Dptales.



EL SUSCÁITDIRECADDADOR RENTAS DEPARTAMENTAUES DEL MUNICIPIO DE VIJES. ¿ 
íszfi? 

Due la SEÑORA LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA,Institutora en este Municipio, 
devengo por sueldos y primas los siguientes valores: 

1.975. 

Del primero de Enero al treinta de Diciembre de 1.9?5,sue1do mensual,--3 3.528;09 
Prima del primeroct Enero al treinta de Junio 1.975, —-- ---- -----3 1.76e;9B” 
Prima del primero G Julio al treinta de Diciembre 1.97S,--—- ------ ---3 1.764,00 
¿#9760 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 

A 

Prima del primero de 

1.977. 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 
Prima del primero de 

,1.978. 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 
Pniln del primero de 

1.979 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 
Prima del primero de 

1.980. 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 
Prima del primero de 

1.981. 

Del primero de Enero 
Prima del primero de 

HACE CDNSTAR: 

al treinta de Diciembre de 1.976,sue1do mensual,--3 4.233,60{//- 
Enero al treinta de Junio 1.976, —-——-—-————-«-3 2;i1s,eo » 

Juiio al treinta de Diciembre l.976,-—- —————— ——-3 2.116,8 

al treinta de Diciembre 1e977,sueldo mensual,-----3 4.524150/ñ 
Enero al treinta de Junio 1.977, G 2}és2 
Julio al treinta de Diciembre de 1.977,———- ----- ---s 2;é52 u 

al treinta de Diciembre 1.97B,sue1do mensual,-—---S 5.430,0 , 
Enero al treinta de Junio 1.978, U0, *

0

s 

Julio al treinta de Diciembre 1.978,—-—---------S 2.715, 

al treinta de Diciembre de l.979,sueldo mensual,--3 6.410, 
Enero al treinta de Junio 1.979,-------—-----—--3 3.205 
Julio al treinta de Diciembre de 1.979,——————--————s 3}2u ,00 

al treinta de Diciembre de 1.080,sue1do mensual,---3 8.200,00 
Enero al treinta de Junio 1.980,----------------9 4.100,00 
Julio al treinta de Diciembre de 1.980,--——---——--S 4eI00,00 

al treinta de Diciembre l.981,sueldo mensual----——-S 11.05Ü:00/ 
Enero al treinta de Junio 1.981, s s;52s¡no 

Prima del primerot Julio al treinta de Diciembre 1.981,---------—-S 5{s2s,oo 

En cflNstancia — e firma la presente a los 4 dias del mes Febrero 1.982. 

Recaudedor Rentas Dptales,
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~ 
(L. 

“ ¿M300752673 S’ \. 
¡‘l 

4,’ / I 

3_rï"ï_'«ï--¿"Ï¡*Ï1‘3Q_::f.(_24_7 - - - -° - - 
c.

í 

/' »w'. . 2. . . áoital cel Municipio oel mismo now- 
“cpartamento del valle del Cauca, Repú-

~ ”.‘__"“"’ 
¿; blica de Colombia a losDIEZ (197 ¿A5 D-5 * 

¡“B3 D3 sï-ïTï-Eï-BRE. .- cze zzTLouczvscT-ïwos «vcH-‘n- m y mo (1.9 t 
. 

E Blhwante mi IERïP-IJDO M s¡-.r.«n-r:...nQ r ‘--——-—-"—‘*- ’“' """"‘ 7""'— "“ "" ‘ " ' "" " " ’ ‘ "“' " '

1 .HEm€ANDBz notari u ico de este circuito, COMPARBZIO el señor 
vr 

1' 

_ .... ..__...-,.?—._.. 

¿r-¿naíaos (l 

¡LUIS CARLOS BARCO PEREIRA,/áeron mayor de edad de estado civil 
soltero vecino de este municipi entificado con la cédula 

S7í;on libretr

o 
de ciudadania número l4.935.ll6fÉÉpedida en CAL:

X nilitwr número 352612vÉel “Distr' to Militar Número l7,/.habi.l 
Dnara c3nt:<tar y obligarse expuso: PRIHERO=Que a titulo de - 
venta parcial transfiere a favor del 
rukrá de un lote C;ter:eno y la case v 

de óos (2) piezas, cocina, seriicios sanitarios ~ 
~~ 

?lc=fltrrilla6o y‘patio, paredes de ladrillo, tec!) dr teja de 
oorro y piso ;.v'.':::'.1.=:tí‘o urbano riel /J 

I . 
. 

n '31} M V V- / rq_}:gé_h9yg1®fiE;Sgal tiene un área de_;ILJTo 3355323 M;TROS RU Jfas?/// 

ie ccmento.—Uhica6o en el 

Luáiáipio de Vijes en le CLLLE 42 . catr- 3 21241.3 3a. y 4 

,.-- “P? _ientr, :or veia: 60.od12) asizocho metrso (8.ooM) de
¡~ 

te metros (20,oon3óe fondo, se id¿ptifica c%g el número catas-

~~ 
w '. f‘ ‘ '

- 
¿ïalr 01¿;039;.Q,1_3i_y_.s3¿1}¿91<fi<ï=_€s ®5‘°"=°_r1 s 51933.99?“ ¿.. 

__ 
. u ‘ ‘1 

tes: NORTE con predio del mirfi‘ ¡Q ï-‘l g-¿güi metros (29.- 
. 

"’ 
- 

" * 
l» 

e 

‘A " “r 
7 v .-Cl9ï7.-'5U3__‘i?_ï?P_EÉÉïF?_ÉÉ} N115 e. 

" ‘w4- (20-00- , .. kv V’ ‘“““ 

). 

_. .,..._—— -

~ ~ ~~ 
~~ \ . 57 ‘» \ M).-OR:EHTE con vía pública o 1' cho metros ‘ ‘ 

1 

7” 
., a ¿e-‘Z’ u en ocho —A 

‘(B-Oofifib-s’ QÉQPZQAT? C0" rre-fi 
g‘, -r-1 p- oJ—4\J JL mls3r_99__<.8-._°_9=‘:9 - - 

__ 3.9.391. nte-s desafía~ to_,s:5i.=-_a‘?l___1.9ll‘99 ,r>«5>.r__r_7'—:"=i,?-l?' 7:53.E‘???'F“FÉ_Ï’ÏÏ1ÉÉ¿?_”E5’”‘9I'° 22 de J
l fecha primero (lo.}de ABRIL de l.9‘8 Regi trada en+Cali en AB F _______i___"iw.l-. 

. --“ i_-_______ W __, _ wn,” . 

l_6__.de__l.968 Libro lo.par_,_T_:I_'íQ 
¡’no4 3.9013: 431209.0 8o.VI-.TE.‘-S/_ 

' _ 5, y la casa nor naci: dc lcscritura numero Do¿CI;3ToS OCHF:
¿ 

._1/l._.___,”.r -m_ - __ .. N.-. 73"’ .__ u.lh _ l_ 7-“’-.-_“_É'J".“-
, 

.____í2lé0_7_sïcf_f<:_c_h,a_3l_C_<ï_._1:ï¡'-Ï¿3° 1- 

L_._..—9r9.É’.o_col 126 dvclizracioñsïs/Léugsïgi¿Dias? el 7-1 do ¿‘BR-- 
~~ . , 95l-r_la__9u31-P_ï?2 /construccion/



“%¿Q8;¿_gn‘}_a_flHT_ICULEvIUHO3TLTAWIÁ NHH}R0 370-0110072, q_g—_
i_ 

——->¿\ 

V 

T3RCpRQ,wQue_el_expresaóo inmueble enel púnto-primero se en -. 

cuentra libre de toda clase Ge gravamen, como hipotecas, arren- 
,.__..__ N.-. ._._. .. 

demientos, demandas, embargos, patrimonios de familia, enticre{& 

sis y cualquier otro contrato que limite en ek dominio q_ _ Vw___ A____ _“ *H_y 99‘ 

obliga a salir al saneamiento de.la vendido en los casos pre- 

vistos por la 1ey.—CUARTO, Que el precio del inmueb1e,es por 

la suma Ge: CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (s5o;ooo.oo) 

suma esta que el comprador pagó de contado al vendedor y ñecibio 

este de manos del comprador a su entera natisfación .-_- - - - 

QUINTO,Que a la fecha hace entrega rel y ñaterial de lo vendidof 
l’! Presente el señor BLZGIO GLHCIA REINA varon mayor de edad d-~ 

estado civil casado e identificado con la céáula de ciudad im 
¡ 

nie- 

número 14.965.037 expedidá l¿_ 

_..:.,__rJ_ 

en Cali y con libreta militar núme- 

ro.618327 del óidtrito Húlitar número 19. vecino de e ste muni i

i 

r_r¿¿r_ 

habil para contratar y obligars e declaró que acepta la 

a venta que eh ella se hace por; presente escritura pública y l 
l_;rL__ 

estar en un todo de acuerdo con lo pactado y convenido.-Leido- 

el presente instrumento público por los comprrecientes lo fir-( 

maron ente mi el Notario que que ' doy fé.-Previa advertencia
I 

registro dentro del termino estime: se hizo de la formalidad del 

, , V______ ,_... _ -.___.._... N. n.“ ..... ..__..- _ lado por la ley.PR1S3nTALON Los siguientes certificados de PAZ ____.___-_m_“”_.W rrWN.rr_W__M _r_________m_
i 

.y selvos nacionalns 33;; el_nújero Vijes a 1 947975 expedido en~ 
nombre de LUIS CARLOS BARCO P3ñoIRh ‘l 4 

l.93l.El nfiM:ro9479ï. VÏ?€?
~ do a dic 31 «se AU 

REIK; exáeñiño en Vijes el diag 

l 
DIC. de 1¿pg¿¿Ï;y_;e11oMof;q¿¿ 

_ -...._-.-_Ï-___ ;

_ 

‘ 

t“ acimalesïaa p?e€GE-te-_e—%° _-l.as_,_ñc>_fiie__ 

— a — r 

_ . .._..___..Á 

‘entre 1{nees“f#2043-

J
J 

a.Tomo 8o.V:JESÚ_g1 VALB.f’ 

;o 

— Vw ~~
~~ 

. 

“““'“ 
1 —x ' w“yf“¿g 

.;ï__.r____ïi‘?_ 51325.5‘? 1; 9'31_.-_"f-"+ï_:;z-4
~

~
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. . i NUMERO v1 un sucuux

_ n " 
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-
' SUPERMÏENDENCIA D NOÏARIADO Y REG 3 1 o - muy . ¿ . .1 cmcuno u: n_g_c_._:s mo [con osuummeuro con Agyy_¡g¿vxo ccp_ _ __ ggznA con. Humo Ü “¡Mann HOJA NUMERO 1 a_a_c, "' °"' 

' 

9 
"”““ " 

eoouco CATASTRAL n. oe ¡w513 ¿nt-xx? L cu: 137o mu: '76 vmzs 86 "me un. ¿h en” 3h y ¡h ¡¡°_3_¡,_ .

, ¡”una unneccann - 

¡”Alva AÑO Dsscnwcoon. cnannn v unosnos 
E

» SEMI-RE ¿S75 "¡U0 24 ‘og g1 una can de habitación junto con el lote de terreno ¡
' 4 con ¡rea de 160.00 m2., alindando asi: Noms, con -l 
i

‘ m" ¡unpgugnyo ¡u predio del mis-no vendedor en 20.0o 3ta.: SUR, con --¡ 
l

' ' ,—, predio del mismo vendedor on 20.0o ¡tau ORIENTLcUn °¿""“'°‘°° 
l 

¡ 

‘“"°‘“°‘ “‘"'“°“°° [a via pública o ¡en 1a calle h. en 6.00 ¡un OOCIDBJ: l 

__ T3, con predio de Manuel Jon Mina en 8.00 nn.- _¡ l

¡ rr rr: o M___ » 

¡
I .'" ' ' ‘ ‘ 

, o ' 

1 E? Lïáïéïfííïau 5113193“ 
I

} u -——:————— »—-—-:-————————-—< 
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CIICINA DE REGLSTRU DE IÚSTRUMJSNTUS PJEXJCOS DEL CIRCULO DE CALI. 

CG-¡PIEMSNTPCIOÍJ DE LA TRADICICN»:
> 

- 

MFERICULA No.370-C11€l04 

. QUE ¡UIS CAPJZDS BARCO PEREIRA ADGUIRIO Si! R-¡AYCR EXTSIISICN A» 

SII 

UNA ¿ARTE POP UOMPRA AL SEÑOR LUIS AIEQQSO S31E30 P. SEGJN ES- 

CRITURA kïo. 22 DE 19. DE ABRIL D3 1.968 NUBE-RIA DE VIJES. RB- 

GISTRADA EL 16 DE ASRIL DE 1.968.- 
nnauas=snsnnana=znnasa 

OPRA PARTE POR COMPRA AL MISMO SEÑOR, UJIS ALFQQSO BARCO PRL- 

DO SEGUN ESCRITURA No.23 DE 2 De} ABRIL DE 1.968 NÜPARIA DE VI- 

JBS. REGISTRILA EL 27 DE MkYO DEL MISPD AÑO. 

QUE [UIS A 1.30.130 BARCO P. ¡«DEHYRZC POR COMPRA AL SEÑOR JESJS 

. 
MARIA BARCO. SEGUN ESCRITURA No.51 DE 26 DE ÉPUBRB DE 1.961, 
NOTARIA DE VIJSS, REGISTRAÜA EL 8 DE DIOVIBF-{BRE DB 1.951.- 

‘ 
_ 

QUE JESUS MARIA BAMO ADQUIRIO POR COMPRA A ALFONSO HORENO y
— 

MÁRIA BAENA DE MORENO. SEGUN ESCRITURA No.679 DE 1 4 DB 
DICIEQ 

' SRE DE 1.925, NOTARIA 11.133 PAIMIRA, EGIS ‘PRADA EL 14 DE ENE- 

RO DE 1.926. 
'15 azar; i382 

De 1a Matricula No.370-0l10072.
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2B MESA z ‘¡BETA 
‘ 

2QB_3_gQQ¿QQQ¿QQ 1~ 
Entre los suscritos a saber: ELIGIO GARCIA REI 2 

J, -_MN_‘Í_ __ 
NA, identificado con la cédula de ciudadania # 3

~ 
l4.965.03%/éxpedida en Cali (V)/por una parte, 4 

G1 

y quien para los efectos de la presente Prome- 
'sa de Venta se denominará "E1 Vendedor"f y por 

la otra LUZMILA GARCIA DE MONTOYA, portadora de la cédula de ciu 7 

__,__ / 
dadania No, 3l.209.930v€xpedida en Cali (V)«/Y quien dentro del 8 

presente negocio se llamará "El Comprador"¡/mayores de edad , ca 

sados y vecinos del Municipio de Vijes, Departamento del Valle - Ñ 

del Cauca, hacemos constar por medio del presente documento que H 

a hemos celebrado la siguiente Promesa de Compraventa estipulada - 

dentro de las siguientes cláusula)! PRIMERA.-"E1 Vendedor" se -- 

compromete a vender a "El Comprador", y éste se obliga a comprar, 

una casa de habitación y su respectivo lote de terreno en donde 

se encuentra construida, ubicada en el perímetro urbano del Muni 

cipio de Vijes, en la Calle 4a. entre Carreras 3a. y 4a. listin- 

guida con el número 3-45“? que se encuentra dentro de los siguiem 
Ï . tes linderos: NORTE, propiedad del señor Carlos Barco Pereira3¡— 

SUR, predio del señor Carlos Barco Pereira:ÓRIENTE, la Calle 4a.° 

y OCCIDENTE, propiedad del señor manuel José Reina. SEGUNDA.- Qugl 

¡ 

.1a propiedad que se dá en Promesa de Venta fué adquirida por e H 
23 

' // 
\ Vendedggfsegún Escritura Pública No. 24'á;i 10/de Septiembre de 

l.98I/de la Notaría Unica de Vijes4/Hue se encuentra libre de -- M 

gravámenes, impuestos, hipotecas, embargos judiciales, contratosgs 
Q6 

1

i 

1 

de arrendamiento, patrimonio familiar, y que no se encuentra ena
\ 

jenada a ninguna otra persona y que "El Vendedor" se obliga a su27 

saneamiento en los casos previstos por la Ley. TERCERA.- Que e128 

precio acordado entre lg} partes para esta propiedad motivo de 

Bromesa de Venta es el 32 la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA3° 

LEGAL Y CORRIENTE ¿(.3 ÉMOCLOOLKIOS cuales serán cancelados en 31 __________. 
el momento de la firma de la correspondiente Escritura Pública 

en la Notaria Unica del Circulo de Vijes (V). CUARTA.- La corres 
70""! EEK (-0! Produclo IIOHIII



pendiente escritura pública se correrá en la Notaria Unica de Vi- 

jes (V) cuando el "Camprador*/cancele el Valor acordado en la pre 
sente Promesa de Compraventa a satisfacción de "El Vendedor". - 

QUINTA.- "El Comprador" cancelará el precio acordado en este nego" 

cio con los dineros provenientes del Anticipo de cesantía que re- 

ciba del Departamento del Valle del Cauca, entidad a la cual pres¿ 

ta sus servicios como Educadora y para lo cual ha hecho su repec-" 

tiva solicitud ante las oficinas respectivasy En el caso de que 

valor del Anticipo de Cesantia sea inferior al valor de la presen 

te Promesa de Venta "El Comprador" deberá cancelar el excedente 

de sus propios recursos. SEXTA.- PENALIDAD. Si alguno de los con 

tratantes incumple lo pactado en el presente documento se obliga 
a cancelar, como indemnización, el perjudicado la cantidad de Oi 
CHENTA MIL PESOS/í; 80.000.oo)/í;Cte., los cuales pueden ser co- 
brados judicialmente sumándole los costos y honorarios de abogado 
que el cobro ocasionare. SEPTIMA.-Los contratantes están en pleno 
acuerdo en todas las cláusulas del presente documento de Compra- 
Venta y en constancia de ello lo firman en Vijes (V) a los vein- 
tisiete 121)/dias del mes de enero de mil novecientos ochenta 9 

,'dos (1¡982" 1 para que surte los efectos legales se autentican - 

'1as-firmes de los que en él intervienen en la Notaria Unica de - 

Vijes‘y se procede a hacerlo reéistrar en‘lg oficina respectiva. 

;E1 vENDEDca,_ (É;¿%¿É¿%¿aá¿¿&,¿€ 
ELIGIO cARcIA'RE1nA 

LÜ¿iÍí&-GÉRÚÏÁ’DE HOHTOIÍZZ 
EL conP3AnoR¿
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nnuaucn n: coLomnu 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

TESORERIA Munucupn. 
vuu — VALL: 

Ia suscrita Tesorera Ihnicipal de Vijes, a petición de parte intezg 
Sada 

H A C E lo lc 1:: los Iv-a ik» im 

Que revisando cuidadosamente los libros de Catastro que se llevan eh f 

éste Despacho se constató que la señora IUZMIIA GARCIA DE h0HT ,V¡/K
, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía # 31.209.9 e Cali,y// 
no aparece inscrita en los mencionados libros que la acrediten como

~ 
propietaria de algún bien raiz en éste Municipio. 

Para constancia se firma a los o:Ïo(8) dias de Febrero de hil novq_ 
cientos ochenta y dos (1.98 -
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RADICACION N2 009/ _
" 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
DIVISION DE PRESTACIONES SOCIALES 

LIQUIDACION AÑO 1.976: / NACION 20% Depto 80%/ 
sueldo“. ...... ..‘.!..:.._2..3ï5...»..99 ........ .............. ..1=r1ma s4-233>5° s917-2 3-5593 
1/12 parte prima .. .. .. 

Sub. transp. .. .. 

Otros .. .. .. .. .. .. .. 

SUMA .. .. .. s ...... ..‘Ï..:.É.3É.=.f.‘_9 .......................... .. 

LIQUIDACION AÑO 1377: NACION 40%“! 150%
_ 

Sueldo .. .. .. .. .. .. .. Prima 3 4'524’°° S 136m4‘)... 2‘940’6O 
(r 

1/12 parte prima .. .. .. s ............ 3.22.399 .......................... .. 

Sub. transp. .. .. .. 

0tros..............s ...................................... .: ............. .. 
___ 4.901 oo f 

QIQUIDACION AÑO 1.978: 
Sueldo .. .. .. .. .. .. .. s 5-430300 

» Prima 
1/12 parte prima .. .. .. s, 452-50- 

................... . ........ 4 ...................- ........ .. 

‘Süb-tranSP--.--------S ...................................................... .. 
Otros .. .. .. .. .. .. .. 

__ _, 5.882 50 

/ NACION 60% DE ‘S0 40%
_ 

s 5.430,00 s 3.529_V,_.&_'>_9____ 2.353,oo./' 

_ 
LIQUIDACION AÑO 1.979: 

,4 NACION 80% DGFYCO 20% r 

“sueldo” .. .. .. .. .. u; 6.41o,oo » Prima. s 6.41o,oo/ , 5.s55,___3_g¿/1’.388,83 

. 1/12 parte prima .- -. .. 

‘Suhtranspuu... ....s ..................................................... .. 

Otros .. .. .. .. .. .. .. S ........................................ ......... .. . SUMA .. .. .. 

LIQUIDACION AÑO 1.930: NACION 100% SUb-T-Depto ' 

sueldo .. .. .. .. .. .. .. s ....................................................... mama s s .1°-351=5 
1/12 parte prima .. -. .. s ....................................................... .. 

Sub. transp. .. .. .. .. .. 

Otros-u... ........................................................ .. 

SUMA“ .. “S- ..................................................... .. 

TOTAL exo NACION .... .. s v 

LIQUIDACION AÑO 1.9 ,,,, __: 
Sueldo..............s ............... .. .................................. ..Pr1ma s ..................................... ............. .. 

1/12 parte prima _ 

' ‘ S “ Tota] Departamento ‘

. 

a1 ....... .. 19.502,81“: 
1o.35'-1.55\/ 

29.354,36 x/ 
Sub. transp. .. .. .. . 

Otros .. .. .. .. . más porcentaje“ 
SUMA .. .. .. 

(MP. DEPTAL. - CALI



LIQUIDACION TOTAL: (CUOTAS PARTES) 

INTERESADO .. .. .-.; 134'405’81 

mamon .. .. .. .. ..s 1o4.551.45‘/ 

DEPARTAMENTO .. .. s._.......Z9...&54.,.36 
'/

_ 

LIQUIDADO PO - 
’ 

. . .. ..

‘ 

Ïhmee-n P‘ i. x“ 
72)“ ya; 

\» ¡C9 y 
a Y 

ÏÏ me NUM“ o» K 
‘x 9 i?‘ .’ 

. , . - 1» 
tu: ‘ 49/ 

‘—\ - 

_ 
sv“ r 

":-‘,_Ï_PÑESTAC\Ü“ÏS.-,4‘ 

maru: “”=vv»;v;;a'¡+v
(1



DEPARTAMENTO DEL‘VA'L.LE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 

Liquidación de Anticipo de Cesantía de Luz m quem nr mamon/E 
M‘ 
¿es 

Dependencia de la Secretaría. de Educación “Rgdi cación #009 /y 
TIEMPO AÑOS MESES DIAS 

De1 ZIP/ae Noviembre/ de 1.970\/ 

a; 3o de Diciembre de 1.975 5/. 1/: 7/” 
del

n 

a.l 

del 

al 

del 

al 

Total tiempo servicio: 
l 

5/ 1/ 7/, 

sueldo ....................................................... ..s 3.528,oo/ 

1/12 parte prima 332.539.299 .... _.s 294,00 

Sub. Tïansporte ............................... .5 

Viáticos mensuales fijos _____________ "S 

SUMA 5 3.822,0: 

LIQUIDACION: 

Por 5 Años: 3182290 X 5 
_______________________________________________________ __s 19-110,00fi 

Por 1 meses: S" " x 1 ws 318,50 
12 

Por 7 días: S" " x 7 
....................... _. s 7431/. 

........ .. 

360 

S0N= DIEZ v NUEVE MIL,QUINIENTOS DOS PESOS CON 81/100 M/CTEJ/ 
Liquidó

A

~ vlsló’ nrrqshï clones Soc} es 
Y

P 
,,/ 

him!‘ 
l 

‘f A 
F-OBO - 7.000 - 1-52 - IMP. DEPTAL. o CALI



.. « é& 
¿B?a 

«- * ’/ 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ‘"- 

SECRETARIA DE EDUCACION 
_ ' 

Liquidación de Anticipo de Cesantía de DE MONTOYA“ 

Dependencia de la Secretaría de Educación ___B_ïgd_í5;__¿_1_g:T'ón #009/ 

TIEMPO . AÑOS MESES DIAS
f 

Del 24/de Noviembre de 1.970/, 

al 15/de Febrero de 1.982/ 11/ 2/ 22/ 
del 

del 

del 

‘Total tiempo servicio: 2 / 22/ 
Sueldo _______________________________________________________ __s 11.050,00/ 
1/12 parte primasll..t.gï’.g.?.99..s 920,83 

Sub- TTa-HSPOrte ............................... .3 

Viáticos mensuales fijos _____________ "s 

SUMA s 11.970,83: 

LIQUIDACION: 

Por 11 Años: 511-970331: 11 : "s 131-579,13‘/l 

Por 2 meses:s " " x 2 : ____________________________________________________ “s 1.995,13/M 
12 . 

Por 22 días: S 
u " x 22 s ___________________ ______ __ 

360 

SONICIENTO TREINTA v CUATRO MIMÉATROCIENTOS CINCO PESOS CoN 81/100/ 
Liquidó Cali, ......................................................................... _, de 19s 

Kw ‘¿DV-r? 
num. Préqfidqnesv apaga 

\ \.‘\ “-:;‘.CTK.:«“, 

~~ 
~ ~ 

.000 - l-BZ - IMP. DEPTAL. - CALIr



. Haas Meses Dra»K

~ ~~ 
~~ 

1 Gran total de servicio prestado según los cart. antericites: p U fa l l 
íf/ 

. 

a ‘,7 -. . 

Setvicio prestado a partir de su a de; g , 
l n l l 

á 

Por 3g adicgongn: 
W "'- — 

l 

0 (j 
ï 

‘N. 

‘ 

' 
._ 

‘ Tiempo utilizado: 

4a deííjn Lïifitilizó grs/os Categwïaide 
or 3a de en 1.9 utilizó años ‘ 

.562‘! "23 #9? 2a de en 1.9 utilizó año — 
es 

1a dekfl en 
__ especial 1.9 utilizó 

En las anteriores Cate crias de 
acuerdo a la base acad mica res- 
pectiva utilizó-u-n-u- años 
Para el grado f4 asimilación) Total 

, Tiempo “m” " " '

. con la base académica presentada 
_ utilizadu____n_______ 

‘ 
O 0 

l ‘ 

O0 gata Dic 31 /79, utilizó: 3 N ¡ános 

gamma que puede utilizar para este primer asceneo............ 
k ‘ í / 

i 

Tiempo que puede utilizar para el siguiente ascenso........... 
fi ü ‘ 

para su ascenso al grado , 
ÁJD necesita “Ocursoésí ¡placa gíïadpíe) A’ 

que deberá presentar‘ (A) Al momento deieolicitar nuevo ascenso 
v 

(B) Hae el 31 oigieupbre de 
35:21}? 

.-.-._.,__-..-_...,._..,__..._..... -_m_o_-i._ ..'_,_.,_ 
mi uflfiffiiï“wlfiodiggücjcïn; _ 

PBÜYECTÜ DE ASCÉNSÜ ÉN EL [ÏSCALAFÜN DE UN EDUCRDÜR 

Uma fit 
n _. /" 3/‘o209‘?3Q__dg e r 

gasa académica: 

~~~ 
Especialidad: \--——..—« L _ , ¡ _ 

_ i. .. ._ x 
ExNriencia docente ejercida en 
Tiempo de servicio sobrante para el siguien gïcenso——-—»«—————-lm_oz 

l

‘ w a fi/ El tiempo de servicio fue contado hasta u‘ 
La Fecha para nueva solicitud de censmrL , l 

8‘
- 

{Basado de asimilación /:r resufi/ÜÜ/Üae/a? a exp. porzáfi é‘ 
Fecha en que solicitó ascenso: L 1 X/ J Ï/X . 

Fecha para efectos fiscales : L/B ¡Z [f2 ' 

Tiempo posterior a la asimilación: 4 e 7 f)" 
Tiempo anterior a la asimilación 2 s! f 9- 

a- v- d l L 
-N 

Sustanciador: ' 

Fecha de estudio: 1 IV/ ¡de 1982. 

_l__



O 
zi

n 

1 \ . 

COMPUTO DE TIEMPO DE SERVICIO PARA ASCENSO (SUSTANCIACION) 

il Educacvior ¿(a 
zcan c.c.# 0 ¡de 64/¿{3 del Dis rito Educativo v 

¿ahora en Í¿—&Za»72¿ 2Z,a4%e ' 1 

Es tud io 

Posee Titulo (s) de : _ en //’.'“Ï5_ 
de: ' 

i 

en .. _ 

' en 

Está asimilado al. grado í y su experiencia se contó hasta 
h i‘ o 

h 1' 

Solicita su 1er ascenso utilizando: . .. .. .- . . Elïxperxencxa en Secundarla, 

Experiencia en primaria, 
Üsu nuevo Título de 

La experiencia está discriminada así: 
El Cert. expedido por 
¿.3 “¿glá > .7 

en 3/ indica que laboró en 
¿Áa/«í/¿g 

92%. ¡(x99 ¿t KwP/Ó en tiempo 3 Z7 horas semanales desde I Í 

son: 
¿ A,’ / 

’

\ \/0/\/0)K/2.! 
El cert. i? «expedido por

l 

de _ __ , 

en 
, en 

‘ ' aga" abóró en 
tiempo con s desde a 

SO

~ 

n: 

í 
N’ X" A) 

" ' “ "" ""“"' ""“"""""" “"‘.\o«.-nnnna-dm¡——o.—.- . 

El Cert_ i! expedido por 
de en indica que laboró en .. 

on tiempo con horas semanales desde a . 
“són: ' ‘ ' r ' 4 ‘ ' 

j x . . j L A M} n 
El cart. #_.__ Lzpedrïcïo por ,__ -. 

de ___ en indica que laboró en . -- _. 

_ A

o 
un txt-napa . . con horas semanales desde a 

son: .¡ { J f “ Ü . x K J 

El Certú i? Ww-zzxpedído por 
de en indica que labora’) en 

en tiempt)“ con horas semanales desde a ... 

Ezzrte GKpa-ZGÏLGHCG consta de _ï ‘Folios 

son: 
‘L

' 1.,‘
l

I 4. 

Total F75} (""""’\ / 2 "3



JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON 
MINISTERIO DE, EDUCACION NACIONAL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ¡‘é g 

MmWÜWNmADO3l90 
m: JUNIO 30 1.9ez 

Por el cuál se asciende a un educador en el Escalafón Nacional Docente. 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON 
En uso de las facultades que le confiere el artículo 19 del Decreto Extraordinario 
2277 de Septiembre 14 de 1.979, y en concordancia con el Decreto reglamentario 259 
del 6 de Febrero de 1.981, y 

C O N S I D E R A N D 0: 
Que de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional 
de Escalafón el estudio, tramitación y decisión de las solicitudes para ascenso en 
el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y nó Oficiales. 
Que el Educador que a continuación se relaciona, cumplió con los requisitos para - 

obtener el ascenso dentro del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con las normas 
ya citadas. 

R E S U E L V E: 
ARTICULO PRIMERO .- Asciendese en el Escalafón Nacional Docente: 

GRADO CUATR° 
< 

°‘*
> 

EL EnucADoR LUZ MILA GARCIA DE MONTOYA 

c.c. No. 31.209.930 m: CALI (V) 

BASE ACADEMICA MAESTRA 

ESPECIALIDAD -0- 

EXPERIENCIA DOCENTE EN PREMIA 05 Años 10 Meses 12 dias 

TIEMPO SOBRANTE PARA EL SIGUIENTE ASCENSO 02 Años 10 Meses 12 dias~ 
FECHA PARA NUEVA SOLICITUD nz ASCENSO 2L DE NOVIEMBRE DE 1.931 - 

mmm sumo TRES PoR nasonucïon 0108l+0 ns 22 DE ENERO DE 1.981 

Expgnmz; pon DE ¡PTO VALLE 

ARTICULO SEGUNDO.— La presente resolución tiene efectos fiscales a partir del 

13 DE ENERO DE 1.982 

RAM/mcm. 
'/'

98



PÑÏWÏÍÏSTÉQVÏÏÜ) ÜÉ EÜUÜÏ ÏÏÏ"f7:""-1? 
ÜFILÏÉHJJÁ‘ LIíLÏÏÜÍKÍ-‘XL Í _ 

f‘ 

D42?mksÏïánïn....‘.. i...) Cial. V w ' ‘"7 

fisácinmm 
51=r“-.=¿. 

w .
, ..I_u ~~ 

La‘ anïsríor rssoïucéón fué s: f I‘ á W ¿:_%<;—a Cúláiyg 
de agua ——‘, quéÏáÏïdO ejauicssaáa __.________. _. 

-______."_'_..—.¿—_í_.—_;___.

~ 
(Hu. j 

.-.1i*-IIST"RÏO PT? ïTTÍTÏ-‘fïíüïxï NACIONAL 
(»;7¡<j[_\.¡,«\ rra“ 5-; Í. CZ’. ELZCALAFÜN 
D;P,=..'z"."..x.r-.:;—.::'. i) z. LLE DEL CAUpA 

capa autzutíca e’: r.'t.;f",L.1 ÍÉaá-Üoïíïa
~



0 3/ 
. 

/;%?é3(, 

-2- 003190 
Cbntinúación de la resolución " por la cual se asciende a un educador en el 
Eccllafón Nacional Docent¡'. 

conxco os puso 

r¡nacn¡ro.— Notifíquese, haciendo saber a la parte interesada que contra esta 
providencia procede por la via gubernativa el recurso de reposición- 
para ante la Junta Seccional del cual debe hacerse uso dentro de los 

o (5) dias hábiles siguientes a la notificación o desfijación - 
icto correspondiente. ~~~ 

~~ 

xmzmgvesn, PUBLIQUESE y curapbgxss, 

de Cali, a los 3° dias del nea de JUNIO de 1.982. 

~~~~

~ 

5 k4 
4m c. ‘=..ï — Í «"1; ¡E s EN‘ f- 
L‘- 

;.. c; 
‘T? l 

s: l.» 

/
. ¡’RFSIDBNTM ” 

sncnzrmxó’.}¿yáágcmxvoso 
ïu\Qb -.7” 

. 
, 

g" 
‘¿ya (‘/0 

l 
\°\ / SIGIFREDO 

__ 

RAUL ARIAS ° ‘¿fi/Ji 
‘P152; 

"l. ¡AM/bcn.

b
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL DE LA RESOLUCION DE 

ASCENSO 
En la ciudad de Cali, a los ‘¡Q0 dias del mes mil novecieg 
tos ochenta y (1.983 compareció ante esta Oficina Seccional de Escalafón el- 
señor (a) LIMIILA COEM m: ÜIÏÜYA 
portador de la cédula de ciudadania No. 

a quien notifique personalmente en contenido de la Providencia Número 
de fecha # 3° del mes de NIE de mil novecientos ochen- 
ta y dos (1.982). 

Para constancia se firma 1a presente diligencia. 

EL NOTIFIC ‘ H

I 01v. Escalafón: RAM/mcm.



MINISTERIO DE EDLEACION NACIONAL 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL DE LA RESOLUCION DE 
ASCENSO 

En la ciudad cïyali, a los del mes de ___Q_«—__¿33e mil novecieg 
tos ochenta Y tb (1.983 compareció ante esta Oficina Seccional de Escalafón el- 
sefior (a) LUZMJLA GARCIA DE NDNÏUYA 

portador de la cédula de ciudadania No. 31-39-9313 , 
- de CALI (V) 

a quien notifique personalmente en contenido de 1a Providencia Número 

de fecha É ,2 del mes de JUNIO de mil novecientos ochen- 

ta y dos (1.932). “ 

Para constancia se firma la presente diligencia. 

EL NOTIFICADO >_ 

m. NOTIF CADOR_ 

l. 

01v. Escalafón: RAM/mom.



DIVISION DE ESCALAFON Y CARRERA DOCENTE 
OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON DE 

"'.'f'"=';g;;::y°*°'°" ————-— sogfiï DE AscENso———"— 
72D 8567 / j I 

/ i-

e 
a;

‘ 

. 

I’ 

¡»nunca o: comentan 

r ' DATOS PERSONALES 
CAPITULO I 

,.
, 

Primer apellido GQ YC l Ü 
Segundo apellido /((/0277L5\/\Í67 

Nombres oil/Z kn ¡I/O} fientificación C. defgfiNoCï/JÚ? 2,3/0 
Dirección Íá/Áï #3‘ ‘¡fé - .58 gres Teléfono ¿Z f?

x 
SITIO DE TRABAJO 

CAPITULOII 

i 

Departamento fi/á/ 0/ B . Municipio 7 /f"C9 % d PA ¿a e70 a 50 Nombredel plantel gana a /¿7 z/fl rr/ f ZZO
L 

SECCION ESPECIFICA 
CAPITULO III f 
Ulimo título académico 

' / 4 / / 
Grado aCtuaIí/¿LIÉSOIUCifiJQQL/QQDWQQ fifl; 

0 ,. ~~ Grado a que aspira ¡,7

L fíï‘ DOCUMENTACION REQUERIDA 
CAPITULO IV f I v 

\ l/ ‘ ñ 
Certificados de servicios prestados ._ 

a partir resolución asimilación 

servicios no utilizados ¿\ I‘ a f 
Certificado capacitación (cuando se requiere) yáfil7 29 ’ 

OTROS CASOS ESPECIALES 
[:1 Certificado de título Ü Certificado de obras 
|:J Certificado curso de ingreso 

No. de certificados Q. Foliosí 
y J 

IWI‘ I>I I'|-\l —( XLI 

E,;_ _L.._... __.- A . 4.4.-. A- _ _ _* __ ;



__—;



~~~ i 

' 

nepueucn DE coLoMeiA 
GOBERNACIÓN DEL VALLE 

CERTIFICADO DE SERVIQJOS PRESTADOS 
PRIMARIA 

Ciudad Día. Mes Año Certificado No. 

n17 n | YII L 

El Educador Documento de Identidad 
| H7 MT! A 

1o. Apellido 2o. Apellido Nombre 

Fecha de vinculación al plantel Tiempo de Servicios 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días . Desde 34‘ x1 7o “esta 17 v1 s3 12 6 24 
Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Deweïïlïl Hastal__Il__Il ll ¡Llll 
Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Total Años Meses Dias . 1? _2A_ 
Que figura en 

de de 1.9 

Tiempo laborado a partir de la última clasificación en el escalafón de Primaria 

en el escalafón Nacional de Primaria por Resolución No. 

Tiempo de servicios 

Año Años Meses D ias 

~~~ ~ 

D ia Mes Año D i a Mes 
Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde 
I I í Hasta 

~~ ~~~~ Hi vu ru, ii: QÏÍÏ" ~ ~ ¿hïlirnn Iil:.\ :;\ 
V

v 

. 
el‘lli1'€,‘.\lll 

" 
¿ u: nu un \



‘EL DIRÉER DE. CENTRO HPERIMEKIÁL PILOTO 
DEL VALLE, ¡x 

HACE CONSTRRI 

GARCIA DE MONTOYA LUZMILA __ con cédula de ctmadanía Nro. ON 
31'2o9.93o amm. u, CALI (v) musa y aprobó los 

¡iguanas cursos viudo: para Escalafón: 

causo 
CALIFIGBCION uno. cRmImS 

PSICOLOGIA 
CINCO (5) 

8.5 (OCHO CINCO) 

...————————————————— ————— .__.__ ___ _ _ _ — _ —— 

m Dirgccijn ¿.1 contro kpezímantal Piloto del. 
vane. aclara qua n Resolución 

de ¡prelación de Gatos cursos 
se enema-tran en tramitación en 

el. Ministerio de 

Eduación Retamal. 
su -* de 1o anterior, 

CINCO d!!! ( 25 ) del ¡es de 
se firma 1A presenta en caum. a los 

MAYO de ¡"SOLÉ 
,, 

W237i"; «- 1

[ 
° ,,ÉÍn.Q 4* x ¿w (z larvas? 

«r « mantuvo ¿l 

a 
. agggg .....

‘ \ Oboïülh



.0 

22/ a 

j TIEMPO ÏÜTALCONTADD DESDELA {ECHA DE INICIACION DE SU ACENBÜ 
v 

.. 
_ . .. . 

.. 
. _ .a_ . v“ v --—»-_ 

.DESDE ii‘ // l? 8 HASTA (7 É 33. , ¿ _g7' / 
v ‘ l I 

h / 
TIEMPO NECESARIO RARAjEL DRADtq ‘7 ¡..-—--+--.+--¿_¿ _- 3 , 00 Q0 
como EL TIEMPO FUE CONTADO HASTA h. 

' 

4p 8T E, 
1/“? 

Y EL TIEMPO qu: PUEDE UTILIZAR RARA su / SIGUIENTE ASCENSO‘ ES- ----- ----- ---- ----. ----- -- I g, Z’ 7‘
_ 

LA rEcHA DE INICIACION DEL TERCER AscERsuEs .———p g, ¡, ¿v4 / 
se 9:" 

¿_ F _- 

¡ÉAÜ1CACIÚN' Úgïïï ___4 

HWYECTO DE Ascenso EN EL ESCALAFÜN oacams DE uN EDUCADOR EN
í

l 

É 

, GRPDD ‘ï/‘ïi *( 

¡ 

..

3 

‘¿FECHA DE INICIAmEN DEL TERCER A causo [few ‘ZC/‘¿i 1‘ 

¡Romana 4/02 f“, c? arca: "Éa'>r.*{=w'a K 
3c.c.. ,54 B/rzoïtfaïonc. c}; [p 2/ 

. ÏBAsE ACADEMICA /1a_€;7’7q 4 _,- 

'¿ ESPECIALIDAD «ff 
__

- 

QExRERLENDIA DOCENTE EJEREIDAEN- pg . .4 
ÉIIEMPD DE SERUICIU SOBRANTE PARA EL TERCER ASCEN Dj ‘r 

,

‘ 

flSRADÜ DE ASCENSO LUÏÑPE: POR REs.A_-_Q_Q'3 ‘f0 DE 04:, 574m 1’ 

írEcHA ENQUE soucno Ascmusoyfiipï? ¡93 ¡ 

" "‘ °‘ 

¿FECHA PARA EFECTOS FISCALES A 08 A3‘ B? 4 
¡Hernan RDsTERIDR A LA AsIMILAcí‘DN¡ 

A i 

EAIEMRD ANTERIOR A LA’ ADINILACIDN ,1
i
z

I

A 

_/ A 

ísusTAr-«EIADDR - 

¿FECHA DE ESTUDIO f’?! 
, 
v ¡gggg 

*'Ev1sADD POR

í 

|1.D\C1983 / 

n?‘



' 

EL CERT. #;______ 

O» ww»
ï 

¡ Esïunïa DE LA szeuwnn SULICITUO un ASCLNSD ;” 

La EXPERIENCIA DGCENTE {sra axscazaxmaua ñslz
" 

."Tí?1-ï.QLE¿BïfifiíüI&&L. EX9EDïDü'PüR _* . 

INBECA una LAEORü_ím ELUCAEÍDE aazmgwxa . BEL VALLE E&¿__4_______ 

.0‘ masas. _____ 

. 

s““"” 
É, 

3 
5 

5 I 

5 , 

.?“**”* “ 

ÉL CERT. # 
aa 
¿au tiempo 

. .. un... 
g" 

Ei‘ 

_axPs0IBü naa 
¿su í2;.s2::.»I=;:¿:; ‘¿m5 “¿firm 

CÜMPLETBÉ }nAa:ïaL cow 
' 

us iï Haags 3ïmfhaL¿s 
nomúávnnwafluénmra 

m: fi 
_ 

¡> L ‘a u“ aDFa-anaunmmgwsnuy ——2v&4»t sseauuumu 
u‘ 

> í "J 
‘Y Aaa-marnan ¿aura 

í . WMMML. u«—¡ «-——w 
5

" 

im ¿É Lu 
q... 

3

f

í 2EL CERT.# 
N, ‘——_......J j 

l. 

m_zxp2s:um pas 

_ _ 

sw¿ 
.EN TIENPÜ‘ itamsLEIo[;¿nARc:aL 

EHEECA que Laaüfia
‘ 

“Z HÜHÁ5'3EWñü%LïS EN a L, L’ s- asu-Javea. -Í'E 

ífifiüi HASTR 
VQPIJJ‘ ‘fi hünï-Wí‘ ’Ï'* "' 

F
2 ¿“mmww 

..-_ 

Si LL EECÜNÜCEN

i 

‘ 

“fimfi? ï..._.....¿¿ 
n 

....._..‘. 

gana su Nuevo ÏÏTULB nsslcumsvïs 
‘Pql SERVIC13. ~~ ~ ~ 
¡“Ji E; 

n-W-v.’ fi l 

. ,7 : 

! 
w « — wmwwñ i Üuq 

i 

‘nifiuuhvná ¿._¡—¡—-I—

i
I 

SEL canso DE CAPACí?AüZGH Nhíiíflïñaü üaaa :2 Si acaawsü 
; ' - u u- - — - '\ . 

Ñ V 

?CONSTA DE..,“mM.uWtu:r¿ï3s GES%9RWL&Ï& flLHfl Ï'mÏp, .

I

í 

É
I

Í

í

É
2

9

i

Í

í 

Á 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL DE LA RESOLUCION DE 

A 3 C E N S O 

En la Ciudad de Cali, a los Á dias del mes de 
de mii novecientos ochenta y tres (1.9 compareció ante esta - 

oficina Seccional de Escalafón el Señor (a) m 3% 
portador de 1a cédula de ciudadania 

a quien notifique personalmente el contenido de 1a providencia No. 

¡V- 317‘ de fecha 07 del mes de n33 de ,mi1 novg 
cientos ochenta y 1.98 3 

Para constancia se firma 1a presente diligencia. 

EL NOTIFICADO 

EL NOTIF ADOR 

DIVE. / RAM/ MCM/.



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL DE LA RESOLUCION DE 

A S C E N 3 0 

En 1a Ciudad de Cali, a los dias del mes de 

de mil novecientos ochenta y tres (1.9 compareció ante esta — 

oficina Seccional de Escalafón el Señor (a) ¡‘vaina GMnIA DE mNmYA 

portador de 1a cédula de ciudadania No. de CALI f!) 
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RV: C38090 RV: CONTESTACION DDA. 2018 166

Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/07/2021 1:43 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  t_jlugo@fiduprevisora.com.co <t_jlugo@fiduprevisora.com.co>

4 archivos adjuntos (13 MB)
Contestaciòn LUZMILA GARCIA.pdf; PODER LUZMILA GARCIA.pdf; 1. ESCRITURA 522.pdf; 2. ESCRITURA 0480.pdf;

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Atentamente,  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LAURA QUIMBAY MORA 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 
 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de julio de 2021 13:11 
Para: Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C38090 RV: CONTESTACION DDA. 2018 166
 

DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Lugo Rosero Julian Ernesto <t_jlugo@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: martes, 13 de julio de 2021 12:18 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DDA. 2018 166
 
Cordial saludo,
 
 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO con c.c. 1.018.448.075 y t.p. 326.858; actuando como apoderado sus�tuto del
FOMAG, adjunto envío la contestación de la demanda del proceso con radicado 76001333300920180016600 en
el cual el(la) demandante es LUZMILA GARCIA MONTOYA y el demandado LA NACION MINISTERIO DE
EDUCACION FOMAG.
 
El despacho al que va dirigido es el juzgado 09 Administra�vo de Cali.

  
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO
Profesional 4 Zona 6
Unidad de Defensa Judicial FOMAG

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
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detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

       
                                                      

  

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Señor: 
 
JUZGADO NOVENO (09) ADMINISTRATIVO DE CALI 
E.      S.     D. 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:  76001333300920180016600 
Demandante:  LUZMILA GARCIA MONTOYA 
Demandados:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – 
FIDUPREVISORA. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado 
según poder de sustitución, de la FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, entidad demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a 
usted que por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, me 
permito dar contestación a la demanda, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS. 
 
PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. 
 
TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo demostrado en el proceso. Por otra parte, NO ES UN 
HECHO, Es una apreciación subjetiva e interpretación jurisprudencial realizada por la parte actora, 
la cual no es objeto de manifestación alguna, pues no se expone ninguna situación de modo tiempo 
o lugar que deba ser debatida. 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 
En nombre de la FICUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y administradora del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con fundamento en lo que más adelante 
sustentaré, manifiesto que me opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las 
pretensiones de declaración y de condenas, tanto principales como subsidiarias, contenidas en la 



 
 

       
                                                      

  

demanda , por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia solicito respetuosamente que 
en la sentencia de fondo se exonere de toda responsabilidad a la entidad que represento y de igual 
manera solicito, que en el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y cada una de las 
excepciones de mérito que propondré en el acápite respectivo. 
 
DECLARATIVAS: 
 
PRIMERA: ME OPONGO, a que se declare la nulidad del acto administrativo atacado, toda vez que 
el reconocimiento de la pensión se realizó de forma correcta. Lo anterior pues como es sabida la 
liquidación se debe realizar con los factores aportados al sistema y no como lo pretende hacer ver 
el apoderado de la parte demandante. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, a que se declare la nulidad del acto administrativo atacado, toda vez que 
el reconocimiento de la pensión se realizó de forma correcta. Lo anterior pues como es sabida la 
liquidación se debe realizar con los factores aportados al sistema y no como lo pretende hacer ver 
el apoderado de la parte demandante. 
 
TERCERA: ME OPONGO, que se declare que el demandante tiene derecho a que se reliquide la 
pensión, por cuanto no cumple con los presupuestos tanto fácticos como jurídicos para ello, máxime 
cuando la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 proferida por el Honorable Consejo de 
Estado, Sección Segunda, Magistrado Ponente Dr. Cesar Palomino Cortes, dejo claro la forma en que 
se deben liquidar las prestaciones de los docentes, manifestando el criterio de la inclusión de los 
factores salariales efectivamente aportados al sistema pensional. 
 
En cuanto a las pretensiones a título de restablecimiento del derecho: 
 
PRIMERA: ME OPONGO, que se declare que el demandante tiene derecho a que se reliquide la 
pensión de jubilación, por cuanto no cumple con los presupuestos tanto fácticos como jurídicos para 
ello, tal como lo ha decantado el H. Consejo de Estado en Sentencia de Unificación proferida el 25 
de abril de 2019 proferida por el Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Magistrado 
Ponente Dr. Cesar Palomino Cortes. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO, que se declare que el demandante tiene derecho a que se reliquide la 
pensión de jubilación, por cuanto no cumple con los presupuestos tanto fácticos como jurídicos para 
ello, tal como lo ha decantado el H. Consejo de Estado en Sentencia de Unificación proferida el 25 
de abril de 2019 proferida por el Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Magistrado 
Ponente Dr. Cesar Palomino Cortes. 
 
TERCERA: ME OPONGO, a que se reconozca ajustes de valor, por cuanto al demandante se le 
reconoció su pensión de jubilación con los apegos de ley, no generando así algún tipo de ajuste. Por 
otra parte, no cumple con los presupuestos tanto fácticos como jurídicos para ello, tal como lo ha 
decantado el H. Consejo de Estado en Sentencia de Unificación proferida el 25 de abril de 2019 
proferida por el Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Magistrado Ponente Dr. Cesar 
Palomino Cortes. 
 



 
 

       
                                                      

  

CUARTA: ME OPONGO, a que se reconozca el pago de mesadas atrasadas, por cuanto al 
demandante se le reconoció su pensión de jubilación con los apegos de ley, no generando así algún 
tipo de ajuste. Por otra parte, no cumple con los presupuestos tanto fácticos como jurídicos para 
ello, tal como lo ha decantado el H. Consejo de Estado en Sentencia de Unificación proferida el 25 
de abril de 2019 proferida por el Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda, Magistrado 
Ponente Dr. Cesar Palomino Cortes. 
 
QUINTA: ME OPONGO, Si se llegare a condenar a la entidad, ésta tiene un término para realizar el 
pago de la sentencia y las condenas impuestas. 
 
SEXTA: ME OPONGO, a que se reconozca ajustes de valor, por cuanto al demandante se le reconoció 
las cesantías con los apegos de ley, no generando así algún tipo de ajuste. 
 
SÉPTIMA: ME OPONGO, a que se reconozca intereses moratorios, por cuanto al demandante se le 
reconoció las cesantías con los apegos de ley, no generando así algún tipo de interés de mora. 
 
OCTAVA: ME OPONGO a que se condene en costas y agencias en derecho del proceso a mi 
representada, toda vez que ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal, por lo que ruego 
a su señoría absolver de éstas y en su lugar se condene a la parte demandante. 
 
NOVENA: ME OPONGO mi representada, no adeuda suma de dinero alguna, por lo que tendrá que 
ser absuelta de todas las pretensiones de la demanda. 
 

FUNDAMENTO DE DEFENSA. 
 
Como fundamento de la defensa de la parte demandada NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO se tiene el siguiente recuento normativo y 
jurisprudencial que se pasa a exponer:  
 

a. Frente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que señala: 
 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 



 
 

       
                                                      

  

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
o fidecomiso. 
 
EXCEPCIONES AL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN – AFILIADOS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 279 dispone: 
 

“El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley no se aplica […] a los 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 
1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de 
remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 
en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto se expida […]” 

 
De igual manera la Ley 812 de 2003 en su artículo 81 manifiesta: 
 

“El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo Oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 
pensionales del régimen  pensional  de  prima media  establecido en las Leyes 100 de 1993 
y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de 
vejez que será de 57 años para hombres y mujeres […]”. 

 
Por lo anterior, solamente los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 
812 de 2003, esto es, el 26 de junio de 2003, tendrán los derechos del régimen pensional de prima 
media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, por tanto, el demandante al ingresar al 
servicio docente con anterioridad a la fecha mencionada no es sujeto pasivo de dicha prerrogativa. 
H. CONSEJO DE ESTADO, SENTENCIA SUJ-014 -CE-S2 -2019, DEL VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), EXPEDIENTE: 680012333000201500569-01. 
 
Para resolver el fondo del asunto, téngase en cuenta la sentencia anteriormente referida, la cual 
dispuso unificar la jurisprudencia en el sentido de precisar lo siguiente. 
 
“De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, son dos los regímenes prestacionales que regulan 
el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos 



 
 

       
                                                      

  

regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial de cada 
docente, así: 
 
a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes de la 
vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 
para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se 
deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de 
acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor 
diferente a los enlistados en el mencionado artículo. 
b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media 
establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, 
con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben 
incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que 
se efectuaron las respectivas cotizaciones. 
 

En cuanto a los efectos de la decisión de unificación el Consejo de Estado dispuso su aplicación 
de manera retrospectiva, de manera que las reglas jurisprudenciales de dicho pronunciamiento 
se deben acoger de manera obligatoria en todos los casos pendientes de solución tanto en vía 

administrativa como en vía judicial. 
 

CASO CONCRETO: 
 
En el presente caso lo primero que se debe tener en cuenta, es la fecha de vinculación del 
demandante al servicio oficial docente, que, de acuerdo con lo probado en el proceso, se produjo 
antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, el régimen aplicable al demandante es el previsto en la 
Ley 91 de 1989, de la siguiente manera: 
 

 De conformidad con el artículo 2º de la citada Ley, las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes de la promulgación de la Ley 
91 de 1989 serán atendidos por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio; y, serán automáticamente afiliados al Fondo, los docentes nacionales y 
nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de promulgación de la ley. Lo 
que quiere decir que el demandante estaba vinculada al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 El demandante en su condición de docente NACIONAL vinculada al Fomag, tiene 
derecho a una pensión ordinaria de jubilación bajo el régimen previsto en la Ley 33 
de 1985, de acuerdo con el literal B del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

 Lo que quiere decir, de acuerdo con la regla fijada en la prenombrada sentencia de 
unificación2, que para el ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación, los 
factores que debían tenerse en cuenta en la base de la liquidación pensional, de 



 
 

       
                                                      

  

acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, eran solo aquellos sobre los que se 
hubieran efectuado los aportes, esto es: 

 
b. asignación básica mensual 
c. gastos de representación 
d. prima técnica, cuando sea factor de salario 
e. primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario 
f. remuneración por trabajo dominical o festivo 
g. bonificación por servicios prestados 
h. remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna. 
 

Colorario de lo anterior, la pensión ordinaria de jubilación a la que tiene derecho la parte 
demandante es el previsto en el régimen general para los servidores públicos de la Ley 33 
de 1985. 

Por lo tanto, en la base de liquidación de su pensión no se podían tomar en cuenta los 
factores devengados los cuales el demandante no efectuó aportes”, pues estos factores 
no constituyen base de liquidación de los aportes, y por tanto, no se puede incluir en la 
base de liquidación de la pensión, de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

Así pues, la parte demandante tiene derecho a la reliquidación de su pensión ordinaria de 
jubilación tomando como ingreso base de liquidación la totalidad de los factores 
devengados en el último año de servicios, incluyendo aquellos sobre los que, se insiste, 
no se efectuaron los aportes al sistema y no están previstos en la Ley 62 de 1985, como 
se solicitó en la demanda 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD. 
 
El acto administrativo demandado y contenido en la resolución citado dentro del proceso, se profirió 
en estricto seguimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso del demandante, sin que 
se encuentre viciado de nulidad alguna, toda vez que la liquidación de la pensión a ella reconocida 
se realizó teniendo en cuenta los factores sobre los cuales efectuó las cotizaciones, sin que sea 
procedente una nueva reliquidación para incluir otros factores diferentes a los que sirvieron de base 
para el IBL. 
 
Al respecto, frente a los factores salariales que deben hacer parte de la liquidación pensional, se 
tiene que en el acto administrativo de reconocimiento pensional se tuvo en cuenta la ASIGNACIÓN 
BÁSICA, ASINGACIÓN ADICIONAL COORDINADOR Y PRIMA DE VACACIONES omitiendo incluir la 
“prima de navidad, bonificación mensual, prima de servicios” Frente a estas últimas si bien el 
demandante aduce haberlas devengado, lo cierto es que no se acreditó que se hubiera realizado 



 
 

       
                                                      

  

cotización a seguridad social, razón por la cual no le asiste derecho a la inclusión de tales haberes 
en la liquidación pensional. 
 
Además, al revisar la ley 62 de 1985, se advierte que solamente se hacen aportes sobre la asignación 
básica mensual, gastos de representación, prima técnica, cuando sea factor de salario, primas de 
antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario, remuneración por trabajo 
dominical o festivo, remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 
jornada nocturna; dentro de los cuales, NO se encuentran los factores solicitados. 
 
Por consiguiente, al no desvirtuarse la presunción de legalidad del acto administrativo acusado, se 
deberán negar las pretensiones de la demanda. 
 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR CARENCIA DE FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial de la resolución citada en el proceso y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene reliquidar y pagar la pensión con base en el 75% 
promedio de lo devengado en el último año de servicios incluyendo todos los emolumentos 
percibidos por el demandante como retribución a su labor; sin embargo, no encuentran sustento 
jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación de las pensiones sólo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”, ya 
que el legislador “enlistó los factores que conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que 
se debe limitar dicha base”, como lo ha establecido la jurisprudencia de Unificación del Consejo de 
Estado. 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, señaló 
que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan servido de base 
para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían ser incluidos al momento 
de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los que se encuentra: “asignación 
básica; gastos de representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras (…)”. 
 
En el presente caso, la prima de navidad, bonificación mensual, prima de servicios no se encuentran 
previstas en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer el derecho pensional 
se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de las mismas para incluirla en una 
reliquidación pensional. 
 

BUENA FE. 
 
Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido 
a favor del demandante, tan es así que incluso se tuvieron en cuenta factores salariales que no 
debieron haberse incluido tales como la prima de servicios como lo admite el demandante en el 
libelo introductorio y como puede observarse en el acto administrativo demandado. 
 



 
 

       
                                                      

  

De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuosa de la legislación existente en 
materia de pensiones, con base en nuestro ordenamiento Constitucional y Procedimental aplicando 
a cada caso en particular la legislación vigente para así satisfacer las necesidades de todos los 
asegurados, salvaguardando el patrimonio público. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de 
los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si 
el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 
 

CADUCIDAD. 
 
Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional ha 
sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: Atendiendo 
a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se 
encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es 
la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la 
que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial, en 
desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de 
libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 
ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente que, como consecuencia 
de esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o 
impugnar la juridicidad de ciertos actos.   
 

PRESCRIPCIÓN. 
 
Se propone la prescripción como medio exceptivo de la reclamación solicitada por el demandante, 
que pretende el pago por la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, esto de acuerdo 
con lo que resulte probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, 
artículo 41 del decreto 3135 de 1968, demás normas concordante y la Jurisprudencia de la H. Corte 
Suprema de Justicia y Consejo de Estado. 
 

PRUEBAS. 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 
 

ANEXOS. 
 
1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 



 
 

       
                                                      

  

2. Escritura No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la Notaria 28 del 
Circulo de Bogotá D.C. 

 
PETICIONES. 

 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, respetuosamente solicito a su Honorable 
Despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y 
condenas. 
 
PRIMERO. Negar las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO. Declarar probada las excepciones manifiestas en la presente contestación. 
 
TERCERO. En consecuencia, ordenar el Archivo del Expediente.  
 
CUARTO. Condenar en costas judiciales y agencias en derecho a la parte actora. 
 

NOTIFICACIONES. 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y al correo electrónico 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y/o t_ygarzon@fiduprevisora.com.co  
 
Del señor(a) Juez, 
 
Cordialmente, 

 
_______________________________ 
JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 
C.C. No. 1.018.448.075 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 326.858 de C. S. J. 
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Señor(es): 

JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado: 76001333300920180016600 
Demandante(s): LUZMILA GARCIA MONTOYA 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo 
dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante 
Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura 
pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la 
escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1590 del 27 de 
diciembre de 2018, Escritura Pública No. 044 del 25 de enero de 2019 y Escritura Pública No. 0063 del 31 de enero de 2019, 
todas protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a   su despacho que   sustituyo poder al (la)   abogado (a)     JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO,   identificado (a)     civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
 

Acepto: 
 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 
C.C. No. 1.018.448.075 BOGOTÁ D.C. 
T.P. No. 326.858 del C. S. de la J. 

 
 
 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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